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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S. 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R EA LES D ECRETO S.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Jefe de Escua
dra de la Armada D. Mariano Fernandez de Alarcón, como 
comprendido en el art. 7.° de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de Guerra y Marina del 
expresado cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G onzález B r a b o.

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
C iudad-Real ha negado al Juez de primera instancia de Infan
tes la autorización para procesar á D. Pedro Antonio López, A l
calde de M ontiel, por delito de prevaricación; y  del cual re
sulta :

Que en 28 de Octubre último, un vecino de Montiel, llamado 
León Amador, acudió con un escrito ante el Alcalde accidental 
del pueblo denunciando que el Alcalde propietario D. Pedro 
Antonio López le habia impuesto una multa el 27 de Agosto 
anterior con el pretexto de haber trabajado en dia festivo, sien
do así que era incierto tal supuesto, pues presentarla testigos 
que afirmasen lo contrario y  probarian la verdad; concluyendo 
en su escrito por pedir la devolución de la multa:

Que el Alcalde accidental admitió la denuncia y recibió de
claración á los testigos, los cuales en efecto expresaron ser in 
exacto que Amador hubiese trabajado en dia festivo, pues el 
trabajo que se supone tuvo lugar en tal dia fué hecho la noche 
anterior, á vista de los mismos declarantes :

Que el Alcalde remitió las diligencias al Juzgado de Infan
tes para su continuación, calificando desde luego el hecho como 
delito de prevaricación; pero el Promotor fiscal, atendiendo á 
su naturaleza y  á que la imposición de la multa fué un castigo 
puramente gubernativo, en el cual, si hubo exceso, su corrección 
incum be al Gobernador de la provincia, propuso el sobresei
m iento:

Que el Juez, estimando que el Alcalde D. Pedro Antonio 
López habia cometido delito de prevaricación al imponer in
justamente una multa á su convecino, acordó solicitar la prévia 
autorización para procesarle; pero el Gobernador, de acuerdó 
con el Consejo provincial, la negó, fundándose en que se trata
ba de apreciar un acto esencialmente administrativo, cual era la

imposición de una multa, y  este asunto es de la competencia 
exclusiva de la Adm inistración.

Visto el art. 269 del Código penal, citado por el Juzgado, por 
el que se castiga al Ju ez  que á sabiendas dictare sentencia defi
nitiva manifiestamente in justa:

Considerando que en el presente caso no tiene fundada apli
cación el artículo trascrito, porque el Alcalde de Montiel impuso 
la m ulta gubernativamente y  sin forma alguna de juicio: 

Considerando que en tal concepto no corresponde al Ju zga
do, sino al Gobernador, el conocimiento de este negocio y  la 
apreciación del uso que el Alcalde hiciera de sus facultades gu
bernativas ;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á veintiséis de M ayo de m il ochocientos se

senta y  ocho.
E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G onzález B r a b o.

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Sevilla ha negado al Juez de prim era instancia de Moron de la 
Frontera la autorización para procesar á cuatro guardias m u
nicipales del mismo Moron por vejaciones injustas; y  del cual 
resulta:

Que el 26 de Noviembre último el Teniente Alcalde Don 
Cristóbal Cruz dió orden á los guardias de que se situaran en 
casa del vecino D. José Herrera, porque habia llegado á su co
nocimiento que dicha noche iba á darse una gran cencerrada á 
Herrera y se querian prevenir consecuencias desagradables:

Que llegada la noche apareció primero un grupo de pocas 
personas, al que los guardias encargaron se retirase, sin que se 
promoviera cuestión; pero al poco rato más de 200 personas se 
aproxim aron en dirección de la misma casa, y  al frente de ellas 
se veia un gran bulto en forma de toro de cartón, conducido 
por dos hombres, cerca del cual iban otros armando ruido con 
campanillas y cencerros:

Que al ver esto los guardias, se acercaron con objeto de im 
pedir la cencerrada; pero como no lo consiguieran, principiaron 
á dar golpes al toro, con lo cual los hombres que le conducían 
sufrieron algunas contusiones insignificantes, pero se logró evi
tar el escándalo:

Que los sujetos que llevaban el toro de cartón acudieron en 
queja al Juzgado de primera instancia denunciando el atro
pello que en su juicio habian cometido los municipales; y admi
tida la denuncia, se practicaron diligencias, inclusa la de reco
nocimiento de los lesionados, apareciendo de él que los golpes 
recibidos fueron de tan poca importancia, que no necesitaron 
asistencia facultativa:

Que el Promotor fiscal fué de dictámen que se debia solici
tar la autorización para procesar á los guardias municipales por 
considerarlos comprendidos en el art. 3oo del Código penal, que 
castiga las vejaciones causadas indebidamente; y  habiendo el 
Ju ez  solicitado aquel requisito, de acuerdo con el Prom otor, le 
fué negado por el Gobernador, que se fundaba, con el Consejo 
provincial, en que la conducta de los municipales no fué en 
modo alguno abusiva ni vejatoria.

Visto el art. 3oo del Código penal, por el que se castiga al 
empleado público que desempeñando un acto del servicio co
metiere cualquiera vejación injusta contra las personajs, ó usare 
de apremios ilegítimos ó innecesarios para el desempeño del .ser- 

icio respectivo.



Considerando que la intervención de los guardias en la cen
cerrada fué por orden del Teniente Alcalde, y  allí no hicieron 
más que cum plir su deber impidiéndola, sin que la escasa im 
portancia de las contusiones permita calificar el hecho como 
vejación injusta:

Considerando que por tal razón, y  lo que del expediente apa
rece, hay motivos fundados para estimar exentos de responsa
bilidad crim inal á aquellos empleados;

Conformándome con lo informado por la Sección de Esta
do y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio i. veintiséis de M ayo de mil ochocientos se

senta y  ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n zá le z  B r a b o .

E n  el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Málaga ha negado al Juez de primera instancia del distrito de 
la Alameda de la capital la autorización para procesar á Anto
nio Martin Muñoz, sereno de la misma; y del cual resulta:

Que en la noche del 26 de Enero promovióse una disputa 
en un café de la calle de Postas de Málaga, entre un mozo del 
mismo y dos hombres ébrios que se negaban á pagar unas co
pas que habian tomado; y  como la cuestión hubiese adquirido 
ciertas proporciones, mediando insultos y  amenazas, fué llam a
do el sereno Antonio Martin Muñoz para que pusiese coto á los 
desmanes de los borrachos :

Que viéndose estos reconvenidos por el sereno á causa del 
escándalo que estaban dando, le insultaron, tratando de acome
terle y  de quitarle el chuzo; pero al fin consiguió el sereno 
echarlos á la calle:

Que habiendo salido poco después el sereno, se encontró en 
la calle con los mismos á quienes habia lanzado del café, los 
cuales, tan luego como le v ie ro n , volvieron á insultarle con 
ademanes de acometerle, por cuya razón el sereno, para conte
nerlos, dio un golpe en la cabeza de uno de ellos con el asta del 
chuzo, causándole una lesión ménos grave:

Que instruidas diligencias judiciales sobre los hechos enun
ciados, y  resultando averiguados en los términos expuestos, el 
Juzgado de la Ala meda, de acuerdo con el Promotor fiscal, pi
dió autorización para procesar al sereno por el delito de lesio
nes; pero el Gobernador, de conformidad con el Consejo pro
vincial, la negó, fundándose en que el sereno habia obrado en 
cumplim iento de su deber y  en el ejercicio legítimo de su oficio. 

Considerando:
i.°  Que á pesar de los insultos y amenazas de que fué obje

to primeramente el sereno dentro del café por parte de los que 
en él escandalizaban, no hbzo demostración alguna material ú 
ofensiva contra los mismos.

2 .0 Que solo cuando, ya en la calle, vióse el sereno en peli
gro de ser acometido por los mismos á quienes acababa de ex
pulsar del café, hizo uso (en la forma que ménos daño pudiera 
ocasionar) del arma que llevaba para su defensa; circunstancias 
que demuestran la necesidad en que se consideró el sereno de 
recurrir á la fuerza para desembarazarse de los que trataban de 
atropellarle.

Conformándome con lo informado por la Sección de Esta
do y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador,
Dado en Palacio á primero de Ju n io  de m il ochocientos se

senta y  ocho.

E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

E n  el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Navarra ha negado al Juez de prim era instancia de T afalla la 
autorización para procesar á D. Joaquín  Suescun, Secretario del 
Ayuntam iento de Barasoain; y  del cual resulta:

.Que celebrando el Ayuntamiento sesión el 25 de Octubre 
últim o, preguntó el Alcalde al Secretario si tenia dispuestos j 
W os papeles que se necesitaban; y  como contestase negativa- |

mente el Secretario, levantándose y profiriendo palabras des
compuestas, le reconvino el Alcalde, ordenándole que buscase 
los papeles:

Que ni obedeció el Secretario, ni dio noticia del lugar en 
que los papeles se hallaban, y  viéndose nuevamente reconveni
do, respondió que «otros causaban más perjuicios y  comían 
más, callando, que él;» palabras que se negó á explicar, aña
diendo: «no le daré á V. por el gusto;» por lo cual dispuso el 
Alcalde que el Síndico guardase la llave de la Secretaría y  que 
el Secretario quedase suspenso:

Que al recoger este en el acto unos papeles de la mesa, entre 
los cuales estaba un índice de los que obraban en la Secretaría, 
mandó el Alcalde que dejase el índice, pero también se negó á 
ello con ademanes poco respetuosos:

Que en vista de estos hechos, mandó el Alcalde que el Se
cretario quedase detenido en su casa hasta que pasara el Escri
bano á instruir las oportunas diligencias, de las cuales resultó 
la certeza de los hechos expuestos:

Que remitidas al Juzgado,, acordó este inhibirse y  pasar las 
actuaciones á la jurisdicción militar por hallarse la provincia 
en estado de guerra, en cuya virtud comenzó á proceder una 
comisión m ilitar, decretando la prisión del Secretario Suescun, 
que fué llevado á Pam plona, donde se le recibió la indagatoria: 

Que después de otras diligencias fué devuelta la causa al 
Juzgado de primera instancia de Tafalla por haber cesado el es
tado de guerra, y  entonces el Ju ez, de conformidad con el Pro
motor fiscal, pidió autorización al Gobernador para proceder 
contra el Secretario por los delitos definidos en los artículos 285 
y  193 del Código penal:

Que el Gobernador, conforme con el parecer del Consejo 
provincial, negó la autorización, fundándose en que las palabras 
proferidas por el Secretario en la sesión del Ayuntam iento, ni 
por su significación, ni por la ocasión en que fueron pronun
ciadas, pueden constituir delito, y en que tampoco puede califi
carse de desobediencia la negativa del Secretario á dejar el ín
dice sobre la mesa, porque habiendo quedado suspenso no esta
ba obligado á entregar aquel documento miéntras no se le hu
biera mandado hacer entrega formal de la Secretaría bajo in
ventario, ó se le hubiera facilitado un resguardo por el Alcalde.

Visto el art. 193 del Código penal, que señala la pena en 
que incurre el que cometiere desacato, cuando este consiste en 
calumnia ó insulto, injuria ó amenaza, si fuere grave:

Visto el art. 285, que castigará los que desobedecieren gra
vemente á la Autoridad en asunto del servicio público. 

Considerando:
1 .° Que ya por el carácter de secretas que tienen las sesiones 

de los Ayuntamientos, ya por la índole de las frases imputadas 
al Secretario de Barasoain, no existen méritos para estimarle 
responsable del delito de desacato.

2 .0 Que en cuanto al de desobediencia , que también se 
im puta al mismo interesado, resultan datos bastantes para some
terle al procedimiento judicial, puesto que no solamente se ne
gó á entregar el índice de los papeles de la Secretaría, sino que 
desde el principio de la sesión resistió obstinadamente el cum
plimiento de las órdenes del Alcalde.

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en concederla autorización solicitada en cuanto al 
delito de desobediencia; y e n  confirmar la negativa del Gober
nador respecto al delito de desacato.

Dado en Palacio á primero de Ju n io  de mil ochocientos se
senta y  ocho.

E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n zá le z  B r abo .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
S. M. la R ein a  nuestra Señora ha recibido cartas de S . M. el 

R ey de W urtem berg y  de SS. A A . R R . los Grandes Duques de 
Mecklemburgo Schwerin, Mecklemburgo Strelitz y  Oldembur- 
go, dándole el parabién por el efectuado enlace de S S . A A . R R . 
los Infantes Condes de Girgenti.



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EAL ÓRD E N

Excmo. Sr.: He dado cuenta á Ja R eina (Q.. D. G.) de la co
municación de V. E. consultando acerca de las insignias que 
pueden llevar los sustitutos def Ministerio fiscal; y enterada 
S. M., ha tenido á bien conceder á los sustitutos de los Aboga
dos y Promotores fiscales el uso de los distintivos peculiares de 
los propietarios, pero solamente miéntras reemplacen á estos, y 
con la diferencia de que la cinta de la medalla y el cordon de las 
bellotas del bastón han de ser de seda negra sin mezcla alguna 
de metal.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3o de Junio de 1868.

CORONADO.

Sr» Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L E S  ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q, D. G.) del ex
pediente remitido por V. E. con carta núm. 265, de i 3 de Marzo 
último, instruido á instancia de D. José María Morales, Director 
de la compañía de seguros mútuos contra incendios E l Iris, 
pidiendo se exceptúe á esta sociedad y á su Director del pago de 
contribución industrial, por no repartirse en ella utilidades al
gunas á los sócios y ser la dirección gratuita; y enterada S. M. 
de cuanto en el mismo expediente resulta: vistas la instruc
ción y tarifas aprobadas por Real decreto de 26 de Febrero del 
año último para llevar á efecto la contribución industrial y de 
comercio en esa isla: considerando que al tratarse en la tarifa 
número 2 de las sociedades de crédito, préstamos y descuentos, 
se gravan únicamente las compañías de seguros no mútuos, lo. 
que prueba la exención respecto de las que, como E l Iris , no 
hacen más que repartir entre sus suscritores el equivalente de 
los daños sufridos por una parte de ellos, sin opcion á beneficio; 
considerando que cuando los Directores ó Gerentes no perci
ben retribución alguna por el desempeño de sus cargos, no es 
justo el que se les imponga gravámen en este concepto; la R e i
n a  (Q_. D. G.) se ha servido aprobar la declaración consultada 
por V. E ., de que la sociedad E l Iris y su Director están exen
tos del pago de la contribución industrial por las circunstancias 
que reúnen; mandando que para lo sucesivo se entienda adicio
nada la exención 21 de las establecidas en la citada fecha de 26 
de Febrero en la forma siguiente: «Las de seguros mútuos cu
yas operaciones se reduzcan á repartir entre los suscritores el 
equivalente de los daños sufridos por una parte de ellos, sin op
cion á beneficios. Y  sus Directores ó Gerentes, si no perciben 
retribución alguna por este encargo, pues en otro caso pagarán 
con arreglo á la tarifa núm. 2.»

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
5 de Junio de 1868.

MARFORI.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Subsécretaría.— Negociado de Obras públicas

Excmo. Sr.: En vista de la carta de ese Gobierno superior 
civil, núm. 167, de 1 5 de Abril último, consultando sobre la apli
cación á esa isla del reglamento de faros vigente en la Península, 
con las modificaciones indicadas por la Inspección general, la 
R e in a  (Q_. D. G.), encontrando justificadas las alteraciones pro
puestas, ha tenido á bien resolver que rija en esa provincia el re
glamento de faros aprobado para la Península en 21 de Mavo de 
1 851, sustituyendo las palabras Dirección de Obras públicas 
por Inspección general de Obras públicas, y redactando los ar
tículos i.* al 8.° y 42 en la forma siguiente:

«Artículo 1 .* E l servicio de alumbrado de los faros de la isla 
de Puerto-Rico se hará por torreros dependientes déla Inspección 
general de Obras públicas. Los torreros se dividirán en tres cla
ses, á saber: en principales, ordinarios y auxiliares; y su número 
se determinará en cada año con arreglo á las bases que 
siguen.

Art. 2.0 En los faros de primero y segundo orden habrá 
tres torreros, uno de cada clase; pero si el aparato fuese de luz 
fija, no habrá más que un torrero principal y  uno ordinario. En

los de tercero y  cuarto órden habrá un torrero principal y  uno 
ordinario; pero si fuese el aparato de luz fija, habrá un torrero 
principal y un auxiliar. En los de quinto órden y en cada fanal» 
por punto general, solo habrá un torrero ordinario.

Art. 3.® En circunstancias especiales podrá aumentarse en 
un torrero auxiliar la dotación asignada en el artículo an* 
terior.

Art. 4.* El Jefe inmediato de todos los torreros de un faro 
será el Ingeniero encargado, y comunicará las órdenes éinstruc- 
dones de servicios al torrero de más sueldo, al cual deberán 
obedecer los demás empleados en el mismo faro.

A rt. 5.* E l personal de torreros de la isla se compondrá dq 
los procedentes del de la Península ó Cuba, y además de los as«* 
pirantes que ingresen en él con arreglo á los artículos si-* 
guientes.

Art. 6.* Los Ingenieros Jefes podrán admitir en los faros, 
en el concepto de alumnos sin sueldo, á los que lo soliciten, si 
acreditan:

1 .® Haber cumplido 25 años y  no pasar de 40.
2.* Carecer de defecto físico que pueda servir de impedimen

to para el desempeño de las obligaciones asignadas á los tor
reros.

3.° Saber leer, escribir y las cuatro reglas de la Aritmética,
Art. 7.* Los alumnos podrán adquirir la práctica necesaria

en los faros durante un plazo que no exceda de dos años, suje
tándose á las instrucciones que dicten los Ingenieros encargados.. 
A l cabo de un año de continua asistencia serán admisibles las 
solicitudes que presenten pidiendo exámen, el cual se verificará 
ante tres Ingenieros en virtud de órden de la Inspección general 
de Obras públicas, y tendrá por objeto comprobar la idoneidad 
de los candidatos para el cargo de torreros.

Art. 8.® No se conferirá nombramiento de torrero auxiliar 
sino á los que actualmente tuviesen otro equivalente y á los 
alumnos que hayan obtenido certificación de aptitud en vista 
del exámen á que se refiere el artículo anterior. A las plazas de 
torreros solo tendrán opcion los que hubieren servido ántes en 
las de auxiliares con buenas notas de servicio, ya en la isla, ya 
en la Península ó en Cuba. Los nombramientos de torrero prin
cipal recaerán siempre en los ordinarios de la isla que tengan 
más méritos y servicios, ó en procedentes de la Península ó de 
Cuba.

Art. 42. El haber de los torreros auxiliares será de 720 es
cudos anuales; el de los torreros ordinarios de 1.000, y el de los 
torreros principales de 1 .2 5o.»

Además se ha servido S. M. disponer que se haga también 
extensiva á esa isla la instrucción que acompaña al citado regla
mento, á excepción de la parte en que se refiere á que haya un 
faro destinado exclusivamente á escuela práctica.

De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 25 de Junio de 1868.

RODRIGUEZ RUBÍ.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico,

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q.. D. G.) de la 
carta de V. E ., núm. 346, de fecha 28 de Abril último, partici
pando haber dispuesto la instalación provisional de las Juntas 
departamentales de Obras públicas que previene el art. 9.® del 
reglamento de 27 de Marzo de 1866 reorganizando el servicio 
del expresado ramo, ajustándose al reglamento para su régimen 
interior, cuyo proyecto acompaña, y apoyando á la vez la pro
puesta de la Junta consultiva para que se establezca una en ca
da distrito, en atención á la conveniencia que resultará de que 
el Ingeniero Jefe respectivo, al informar en su calidad de Vocal 
sobre las obras que sé proyecten, lo haga siempre respecto de 
aquellas que existan en el territorio de su jurisdicción, cuya to
pografía y demás condiciones conoce debidamente. En su vis
ta, y

Considerando que no es posible crear dichas Juntas en los 
distritos de Villaclara y Pinar del Rio, puesto que en ellos no 
hay Gobernadores civiles:

Considerando, por otra parte, que el establecerlas en los De
partamentos según previene el artículo citado anteriormente no 
puede dar lugar á dificultad alguna, pues con arreglo á la divi
sión territorial de esa isla el Departamento Occidental com
prende tres distritos, y los otros dos los dos restantes, y que por 
lo tanto no puede ocurrir el caso de que una cuestión cualquie
ra tenga que discutirse ante dos Juntas, siendo inútil modificar 
el referido reglamento de 27 de Marzo de 1866 en el sentido 
que se propone*



Considerando que en el proyecto de reglamento remitido se 
üan introducido algunas ligeras alteraciones á fin de dar derecho 
áq u e  asistan á la Ju n ta  del Departamento Occidental los Inge
nieros Jefes de los tres distritos que comprende, con lo cual se 
evitan también las dificultades que se indicaban; S. M. ha teni
do á bien aprobar la instalación de las Juntas departamentales, 
para cuyo régimen interior deberá observarse el reglamento ad
junto.

De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
s 5 de Ju n io  de 1868.

R O D R IG U E Z  R U B Í.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de-Cuba.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DE LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES 

DE OBRAS PÚBLICAS.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

Organización de la Junta.
Artículo i . ®  La Junta departamental de Obras públicas se compondrá 

del Gobernador, Presidente, de los Ingenieros del distrito de la capital, de un 
Arquitecto municipal designado por el Gobernador y  de un Profesor de E s 
cuelas públicas que desempeñe alguna de las asignaturas de construcción, ó de 
un facultativo ó perito en dichos ramos, que nombrará también el G ober
nador. Actuará como Secretario sin voto un Oficial del Gobierno del Depar
tamento. Además serán Vocales de la Junta del Departamento Occidental los 
Ingenieros Jefes de los distritos de Pinar del Rio y  Villaclara, los cuales asis
tirán á ella siempre que sus ocupaciones se lo permitan, ó darán por escrito 
los dictámenes que se les pidan.

A rt. 2 .®  Será Presidente nato y  de Orden el Gobernador, y  Vicepresi
dente con roto el Ingeniero Jefe del distrito, el cual reemplazará al primero 
en la presidencia en ausencias y  enfermedades ó cuando aquel lo determine.

A rt. 3 .® Serán Ponentes en las diversas cuestiones que se sometan al 
exámen de la Junta de Ingenieros de que habla el art. 1 . °,  y  disfrutarán por 
tal concepto una gratificación de 1.000 escudos anuales el Vicepresidente de 
la Junta de la Habana, y  600 escudos los Vicepresidentes de los otros dos De
partamentos, cuyas gratificaciones se satisfarán á prorata por los presupue?' 
tos municipales de los mismos en proporción de su importe respectivo, se
gún lo dispuesto en el art. 9 - ° de l  Real decreto de 27 de Marzo de 1 866 
reorganizando el servicio de Obras públicas de la isla de Cuba.

A rt. 4 . 0 Si la importancia de los trabajos de la Junta lo exigiese, podrá 
el Gobernador superior civil disponer que los otros dos Vocales facultativos 
perciban una cantidad que no exceda de 400 escudos por razón de asistencia 
á la s  sesiones á que concurran, con cargo á los mismos presupuestos.

A r t .  5 .*. Se establecen tres Juntas departamentales de Obras públicas, 
cuya capitalidad, distritos y  jurisdicciones que comprenden, así como el nú
mero de estas, serán las que se expresan en el estado adjunto.

c a p í t u l o  i i i .

Obligaciones de la Junta.
A rt. 6 .®  Se  someterán al informe de la Junta, según prescriben los ar

tículos 39 y  4 1 del Real decreto de 27 de Marzo de 1866 antes mencionado.
1 .® L os expedientes sobre aprobación de las obras municipales cuyo cos

te exceda del que los Ayuntamientos están facultados para acordar.
2 .®  Las subastas y  adjudicaciones de las obras municipales, así como las 

liquidaciones y  recepciones de las mismas.
3 .°  Todos los demás asuntos que determinen los reglamentos, decretos 

y  disposiciones vigentes.
A rt. 7 .®  Además deberá ser oida la Junta sobre el plan de los caminos 

que deban costearse con fondos municipales por interesar á los pueblos del 
Departamento, al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 17  de Octubre 
de i 863¿  sobre atribuciones de los Gobernadores de provincia en la Pe
nínsula. Y  por último, podrá consultarse á la Junta acerca de los expedien
tes de obras públicas en que el Gobernador ó la Superioridad estimen con
veniente oir su inform e.

A rt. 8 .° Será también obligación de la Junta:
1 .®  Estudiar las reformas que se crean necesarias para simplificar la mar

cha de los asuntos de obras públicas, corregir abusos y evitar trámites y  re
quisitos em barazosos.

2 . 0 Llam ar la atención de la Superioridad sobre cuantos asuntos relativos 
al ramo de Obras públicas crea conveniente para introducir mejoras de cual
quiera especie.

Art. 9 . 0 Los acuerdos de la Junta solo causarán efecto cuando sobre ellos 
recaiga la aprobación del Gobernador del Departamento ó de la Superioridad, 
según los casos.

C A P ÍT U L O  III .

Reglas para la tramitación y  dirección de los asuntos.
A r t . ro . La Junta celebrará sesión una vez por semana, en el dia, hora 

y  local que designe el Presidente, y  tendrá cuantas sesiones extraordinarias 
fueren precisas, á juicio del mismo, cuando la urgencia ó gravedad de los 
asuntos lo reclam en.

Dada la órden al Secretario para convocarla Junta á sesión extraordina
ria, avisará á los Vocales con 24 horas de anticipación por medio de papele
tas en las que se expresarán los asuntos de que deba tratarse.

A rt. i r .  Los Vocales que por indisposición ú otros motivos no puedan 
concurrir á la junta lo participarán oportunamente al Presidente.

A rt. 12 . Para constituir junta deberán asistir el Presidente ó el que 
haga sus veces, dos Vocales y  el Secretario.

A rt. i 3 . Corresponde al Presidente ó al que le sustituya en sus fun
ciones abrir la sesión, dirigir las discusiones, cuidando del exacto cum pli
miento de estas reglas, y suspender ó dar por terminada la sesión cuando lo 
juzgue oportuno.

Será igualmente de su competencia:
1 . ®  Distribuir los expedientes entre los Vocales Ponentes cuando haya 

más de uno.
2.® Autorizar con su firma la correspondencia en todo aquello que se re

lacione con el servicio de la Junta.
3 .°  Activar el despacho de los negocios de la m ism a.
Art 14 .  E s  obligación del Secretario:
1.®  Extender el acta de cada sesión, donde deberán constar con claridad 

y  exactitud los asuntos que se hubiesen examinado, los dictámenes aproba
dos y los acuerdos tomados, expresándose siempre los nombres de los V o 
cales que hayan concurrido á cada acuerdo.

2 . 0 Dar cuenta en cada sesión del acta de la anterior y  de los informes 
que los Ponentes propongan á la deliberación de aquella junta.

3 .° Preparar la correspondencia de la Junta y  los expedientes para dar 
cuenta de ellos en las sesiones.

4 . 0 Llevar un libro de actas donde consten todos los acuerdos de la Junta, 
y  los registros copiadores y  estados que sean necesarios para el buen servi
cio de la m ism a.

A rt. i 5 . Abierta la sesión, aprobada que sea el acta de la anterior y  
dada cuenta por el Secretario de los nuevos asuntos que hubiesen sido rem i
tidos á la Junta para su despacho, se pasará á la lectura de uno de los dictá
menes que hayan sido presentados por loS Ponentes, después de lo cual po
drá su autor hacer una reseña de la cuestión para su mejor y  más fácil inte
ligencia, antes de entrarse en la discusión.

Art. 16 .  Todo Vocal tiene derecho para usar de la palabra en pró ó en 
contra del dictamen que se discuta y para presentar á la Junta las proposi
ciones ó enmiendas que le sugiera el exámen y  estudio de los negocios. 
Apoyada una proposición por su autor, la Junta acordará si se toma en con
sideración, y  en este caso formará parte del dictámen que recaiga sobre el 
asunto á que se refiere.

Art. 1 7 .  E l Ponente cuyo dictámen se discuta podrá contestar con lati
tud á las observaciones que se hagan respecto á s u  informe, y  en cualquiera 
estado de la discusión tiene derecho á retirarlo por una vez, quedando obli
gado á presentarlo de nuevo en la misma sesión, si fuese posible, ó en la 
inm ediata.

Art. 18 . Además de la facultad que tiene el Presidente de suspender la 
discusión de un asunto, podra también tener lugar á petición de dos Vocales, 
con el objeto de estudiarlo más detenidamente; pero en este c iso , no concur
riendo la circunstancia de haberse acordado por la Junta pedir nuevos datos 
á la Superioridad, deberá seguir la discusión en la sesión inmediata, ó en 
una extraordinaria si así lo dispone el Presidente.

A rt. 19 . Guando ningún Vocal pida la palabra, ó cuando se haya decla
rado el punto suficientemente discutido, el Secretario leerá la parte del dictá
men sobre la cual ha de recaer la resolución, preguntando si se aprueba ó 
no, y  ninguno de los Vocales podrá abstenerse de votar.

Art. 20. En caso de empate en una votación se suspenderá la reso lu 
ción del asunto hasta la sesión próxim a, y con previo especial aviso, discu
tido otra vez en esta, si volviese á resultar empate, decidirá el voto de 
Presidente. 1

A rt. 2 i .  Concluida la votación, que puede ser nominal á instancia de 
cualquiera de los Vocales, pub.icará el Secretario el resultado de ella y  des
de entonces formará acuerdo.

A rt. 22 Cualquier Vocal puede pedir que su voto quede consignado en 
el acta cuando sea contrario al acuerdo de la Junta, y  podrá también for
mar voto particular anunciándole* al publicar dicho acuerdo.

E l voto particular debe presentarse motivado y  leerse en la sesión ordi
naria inmediata, ó en la extraordinaria que se señale habiendo urgencia, y  
la mayoría podrá á su vez ampliar las razones en que se funde el dictámen 
aprobado, que se presentará también de nuevo en la sesión inm e
diata .

A rt. 2 3 . Cuando se desapruebe un dictámen por no estar de acuerdo la 
Junta con las opiniones emitidas en él, redactará el Secretario el informe que 
aquella debe dar, con arreglo á las ideas de la m ayoría, y  dará cuenta del 
asunto en la sesión siguiente.

Si la desaprobación recayese por creer la Junta que el punto no se halla 
suficientemente ilustrado con el dictámen del Ponente, volverá al m ism o 
para que lo redacte de nuevo ampliando aquellos extrem os que se hayan 
indicado en la discusión, y  se verá también en la sesión inmediata.

Art. 24. Las actas y los acuerdos de Ja Junta se autorizarán con las fir
mas del Presidente y Secretario, expresando al márgen los Vocales que h u 
biesen concurrido á la votación de cada acuerdo y  acompañando el voto ó 
votos particulares presentados, que deben estar escritos por sus autores y  
los demás Vocales que se adhieran á ellos.

A rt. 2 5 . Cuando la Junta apruebe el dictámen de un Ponente sin m o
dificación alguna y  no hubiese voto particular, se podrá remitir desde luego 
á la Superioridad, sin esperar á la lectura y  aprobación del acta de la se
sión respectiva.

Madrid 25 de Ju n io  de 1868. —Aprobado por S. M. — R o d rí
guez Rubí.



ESTADO QUE SE C IT A .

D istr ito s , ju r isd icc io n es  y  núm ero de estas que corresponde á cada  

D ep a rta m en to .

Número de
Distri tos que com - JurÍ3dicciones de cada

d e p a r t a m e n t o s . prende c a d a ” cada
^ distrito. . . .
Departamento. jurisdicción.

H abana..................................... 4
M atan zas    6
G uanabacoa. . . . . . . . . . . . .  3
Santiago de las V e g a s . . . .  3
B ejucal....................... . . . . .  4
J a r u c o ...................................... 7

JSanta María del R o s a r i o . . . 1
H a b a n a ................. \$an A n to n io ............................  4

G üines......................................  7
Guanajay. .  ..........................  6
San C r is tó b a l    3
Bahía-H onda..........................  2
C á r d e n a s . . . ........................... 5

J ' Colo n . . . . .  * ..........................  5
a c c i d e n t a l  ( \lsla de P i n o s .........................  t

P in a r  del R i o , , .  Pinar del R i o .  ....................  7

¡
Trin idad.................................... 8
Cienfuegos. .  ......................   6

V i l la c la r a ................................. 7
S a n c t i S p í r i t u s    7
San. Juan de los Remedios. 8
Ságua la Grande....................  7

¡
P u e r to -P r ín c ip e . . . . . . . . .  i o
N uevitas   ..................  i

T u n a s .................   2

¡Santiago de C u b a .  . 6
(Baracoa.....................................  5
j B a y a m o    ...............  6

o r i e n t a l ,  . . . . .  Santiago de Cw fo  ^Manzanil lo.................   5
j H o l g u i n ................................... 10
I j i guani . . 2  
[G uantánam o...........................  3

Madrid i . °  de Julio de 1868.

Suscricion nacional para aliviar las desgracias cansadas por 
las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de 
Puerto-Rico.

Continúa la lista oficial comenzada á  publicar en la G a c e t a  del dia 1 8  de 
Diciembre de 1867.

Escudos. T otal

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DÉ GUADALAJARA.

E l S r. Gobernador de la provincia. 5o
Los empleados del G o b i e r n o 41 ‘ 800 
Idem del Consejo provincial y C ontaduría.. . . . .  16*700
ídem de Fom ento............................................. 20
Idem de la Administración de Hacienda p ú b lica .. 32*5oo
E l Ayuntamiento de la capital.................................... 1 33*423
Los empleados de la Contaduría de Hacienda

pública.......................................................... , .............  1 3 ‘8oo
Idem de Sales................. ........................................ . . .  33*100
D . Eusebio Sánchez. . .  - .............................. ........... 10
E l Ayuntamiento de Brihuega.....................................  73*462
E l id. de S iu ú vn za . ........................   437*022
El id. de Irueste       7
El id. de Arbancon ..................................................... i 3 ‘86o
E l id. de Morillejo...........................     7 ‘ 5oo
El id. de F uerctm illan ................................................  l*68¿
El id. de Belcña ...................................    1*972
E l id. de T o r t u e r o . . . , ............................................... 2*541
E l id. de Peñalver..........................................   8*470
E l id. de Mondéjar.......................................    31*598
E l i i .  de Auñon ..........................................................  1 3 *756
E l id, de Valfermoso de T aju ña....................  6 ‘ 6oo
E l id. de Fuentelviejo...................................... .. 10
E l id. de Alpedroches   ................., ...................... 1*700
P l id. de T o rd e silo s. .............   22*-35o

El Ayuntamiento de Y u n q u e r a , . . . .......................  33
El id. de Sayaton       2*125
El id . de Salm erón. . . . . . .................   6
El id. de Recuenco . . . . . . .    4
El id. de Robledillo...................................  ”
El id, de Cantalojas...................................  4*600
El id. de Sienes............................. . .................... .. 4
El id. de / arzuela de Jadraque.   i ‘ 6oo
El id. de Tam ajon..................... ................ 8
El id. de C ereceda.    . 7*o5o
El id. de Valdeaveruelo...........................  o*3oo
El id. de Cañamares  ..... ................... ...................  7*156
El id. de Tordelrábano............................  2
El id. de El C ub illo .......     ™
El id. de Fsplegares............ .....................  3
El id. de El P o z o . . , . . . , .    4*834
El id. de Pedregal ....................  .    5*192
El id. de TendiL'a ...   8*106
El id. de Torrebeleña............................... 3*400
El id. de Renales............... ....................... 6
El id. de Cogolludo..............................   12*100
El id. de P i o z . . .* . .     7*433
El id. de Saelices.............................. .. 4
El id . de T ordellego  .   8‘ 8oo
E l id. de Hombrados...............  3*400
El id. de A doves.......................................   10*424
El id. de Em bid...............................   7 ‘6oo
El id. de A leas.............................   2<9 20
El id. de Maranchon.................................  25*812
El id. de Rebollosa de Hita...................  8 ‘ 58 i
El id de La H uera...................................  3*725
El id. de Olmeda de Jadraque. ...........  5*393
El id. Je La Mierla .*............................   i ‘ 9 5°
El id. de Pajares...........................................................  5* 100
El id de M azarete    . . .  4
E l id. de Alarilla. . . . . . .   .........   7*85o
El id. de C erezo  . . ......................  1*932
El id . de Taracena.............   8*3^0
El id. de L a b r o s . . , . , , . . . . . . . ........... 12*200
El id. de Tartanedo . . . . . . . . . . .  .... 8*200
El id. de A lg o ra  , . , .......................................   i ‘ 5oo
El id. de Valverde.....................................  2*100
El id. de Azuqueca ..............................   5*775
El id. de A rchiila.......................................  5*700
El id. de Valdarachas................................  4*600
El id. de M iedes.. . .     ........................  4*026
El id. de Pareja.  .    27*048
El id. de Zorita délos C an es........ 4
El id. de Congostrina...............................  4*3oo

 ____   t . 33x‘o*a

DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE ORENSE.

La Junta parroquial de Piñeiro.................................   3*200
Id. id. de San Estéban de Villam oures   3 ‘ 800
Id. id. de Lo uredo .........    5 ‘ 5oo
Id. id . de San Martin de L a g o .  . 8*025
Id. id. de Bañestres........     1*804
Id. id. de Am arante.................................... 9*012

 _  31*341
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE SALAM ANCA.

La Universidad de la capital................... .............. .. 103*782
La Administración de Hacienda p ú b lica .   . 30*400
La Contaduría de id. id.    .......................    12
La Tesorería de id. i d . . . .   ...................................    9*900
D . Lope Hernández, Secretario del Juzgado de

pi imera instancia de la capital........................... ... 3 1 ‘ 800
La Comandancia de Carabineros.  ............... 64*600
El Juzgado de primera instancia de Peñaranda.. 22*040
El id de Vitigudino y  sus dependencias.. . .  . . .  2Ó‘ 5oo
D . Joaquín Carabias, D . Gaspar Lobato y  Don

José M artin.....................................................  12*400
El Promotor fiscal y  Registrador déla Propiedad de

Sequeros ............................................................ 4
El Ayuntamiento de Calzada de B éjar.. . . . . . . . .  8*45o
E l id. de Valdefuentes  .......................  6*346
El id. de Puebla de Y e lte s  , „ . ...................  3
El id . de Vilialba de los L lan os..  .....................   2*175
El id. del C e rro ..........................................  11*100
El id. de Lagunilla.......................... ... .  ..........  9*600
El id de E cinasola de los Comendadores . . . . .  3*400
El id de Horcajo de M ontemayor..................   4*400
El id. de La P e ñ a .  ...............................* ................  2*200
El id. d e L e d e sm a .................................................... 84*863

. -T  45 a*95Ó

DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE SANTANDER.

El Ayuntamiento y  vecinos de Marquesado de
A rgüero...............   * .............    22*200

E l id. é id, de Valderredible*. .  ♦ 60*404
. 82*604



DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TERUEL.

La Junta del partido de Híjar , . . , ..............  » 84*600

Total, 1 .932*523
Suscrito anteriormente. . .  • , ......................  2 1 1  .oio‘6io

Su m a . ...... f , 212.943*133

MINISTERIO DE MARINA.

G U A R D A -C O ST A S.

El bote del ponton Cristina , del apostadero de guarda-costas de Algeci- 
ras, aprehendió en la noche del 21 del que fina, sobre las aguas de Punta 
Carnero, una barqui l a con 23 bultos de tabaco; y en la noche siguiente, en 
el muelle de la población, un bulto del mismo género.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Junio de 186S, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia yen la Sala pri
mera de la Real Audiencia de esta corte ha seguido el Ministerio fiscal con el 
Ayuntamiento y clero parroquial de Eígoibar, como patronos de la obra pía 
fundada por Doña Ana María de Arenaza, sobre denuncia á mostrencos de 
dos casas, la una titulada mesón de los Huevos, en la calle de la Concepción 
Jerónima, núm. i 5 , y la otra señalada con el núm. 1 en la calle travesía de 
Belén; en cuyos autos se mostró parte en la segunda instancia D. Manuel de 
Monesterio como tercero txcluyente respecto á la casa titulada mesón de los 
Huevos; y que penden ante Nos en \irtud del recurso de casación interpuesto 
por Monesterio contra la sentencia que en 1 1  de Noviembre de 1867 dictó la 
referida Sala:

Resultando que D. Juan Monesterio, en 19 de Febrero de 1707, confirió 
poder á su mujer Doña Am Ventura de Herraba y á D. Juan Prieto deHaedo, 
á cada uno in soUdum, para que hicieran su testamento, y mejoró á su hijo 
D. Nicolás Luis de Monesterio en todos los bienes que tenia en el señ río de 
Vizcaya, y en el tercio y remanente del quinto de los que poseía en esta cor
te, todos ellos por título de vínculo y mayorazgo regular en cabeza del mis
mo D . Nicolás Luis y de sus hijos é hijas y demas descendie ;tes legítimos, 
prefiriendo el mayor al menor y el varón á ia hembra en forma reguiar; de
terminando que á falta del D. Nicolás y sus descendientes y de los de Doña 
Juana Josefa y Doña María Josefa vlonesterio, sus hijas, sucediese en el di
cho vínculo y  mayorazgo D Dionisio de Monesterio, su hijo natural, y sus 
hijos y  descendientes, y facultando ámpliamente á la D ma Ana Ventura de 
Sierraita y al D Juan Prieto de Haedo para que hicieran la escritura de 
fundación de dicho mayorazgo con todas las cláusulas y prohibiciones y lo 
demás que tuvieran por conveniente para su mayor firmeza y perpctu dad:

Resultando que en 2 de Setiembie de 1708 Doña \na María de Arena
ba, naturalde la villa de Eígoibar, viuda de D. Domingo Cejudo y vecina de 
esta corte, otorgó poder en ella á favor de D. Pedro Antonio de Arenaza y 
Garate, su hermano, Provisor y Vicario general y Gobernador del Arzobispa
do de Valencia, y al de su tío D. Martin de Garate, juntos é in solidum, para 
que hicieran su t stamento y última voluntad, con las declaraciones, preven
ciones, mandas, legados y demás que correspondiese según, y en 1a forma 
que se lo tenía comunicado y comunicaría hasta el fin de su vida; previnien
do que si dejaba una memoria firmada de su mano en que hiciera mandas ó 
declaraciones, se guardase y cumpliera su voluntad como parte principal de 
su testamento; y nombró por sus únicos y universales herederos a los repeti
dos D. Martin de Garate, su tío, y Dr. 1). Pe Jro Antonio de Arenaza, su her
mano, por iguales partes, mediante á que no tenia herederos forzosos; y que 
en r,° de Octubre del mismo año de 1 3 formalizó !a memoria á que se refe
ría en el poder, la cual fué protocolizada en los regís ros del propio escribano:

Resultando, segu í documento presentado por D, Manuel de Monesterio y 
redargüido de falso por la otra parte, que la citada D ma Ana María de Are
naza, hallándos; con residencia accidental en el vade de Carranza, del señorío 
de Vizcaya, con obj _to de tomar aguas minerales por haberse quedado re
pentinamente ciega, y  haberlo así determ oado, según refiere, la Junta de F a
cultativos de Madrid por su beneficio, otorgó testamento en 10 de Febrero 
de 1784 ante el Escribano de dicho valle D. Jerónimo Romero y  Negrete 
y  de los siete testigos que se nombran, vecinos del propio valle, declarando 
entre otros particulares :

i . °  Que el motivo de hacer aquel testamento y última disposición era 
por causa de que en el año de 17 33 otorgó poder para testar á favor de su 
hermano D. Pedro Antonio de Arenaza y de su tio D. Martin de Garate, y 
después en i.°  de Octubre del propio año, una memoria con el objeto de re
cordarles los créditos y mandas que tenia que hacer por habérselo así dejado 
recomen Jado su d funto esposo D. Domingo Cejudo y haber sabido que su 
hermano y tío querían disponer á su eíecíon, y sin hacer mérito de lo que ella 
les había dicho, por lo que quería revocarles y les revocaba todas las facul
tades que les tenia conferidas, tanto por el podsr para téstar, como por ía me
moria y  otro cualquier documento que pudiera aparecer por escrito, de pala
bra ó en cualquier forma, pues todo lo daba por nulo y de ningún valor, 
así como cualquier documento que los. citados su hermano y tio á su nom 
qre pudieran hacer; por ser todo contra su voluntad y en perjuicio de sua 
ntereses y  d« lords.su. difunto marido; siendo su voluntad que aquellos ó

cualquiera otra persona que sé creyera con derecho á sus bienes estuviesen y 
pasasen por aquel su testamento y última voluntad, que era la misma de su 
difunto esposo.

2 . 0 Que nombraba por herederos usufructuarios de todos sus bienes á 
su hermano D. Pedro Antonio de Arenaza y á su tio D. Martin de Garate; 
debiendo pasar aquellos después de la muerte de estos á quienes los mismos 
hub esen determinado de la familia y parientes que tenia en la villa de E l- 
goibar; exceptuándose el mesón de los Huevos, que era de su propiedad y 
tenia en la villa de Madrid, calle de la Concepción Jerónima, y otras casas 
que expresa en las calles de la Magdalena y portillo de Santa Isabel.

3 . a Que estas dos últimas casas las mandaba á la Real Casa y  su Real 
Patrimonio, con más 5 .000 ducados que por una sola vez le pagaría en di
nero corriente al Capitán de dragones D. Nicolás Luis de Monesterio Salcedo 
con las rentas del mesón de los Huevos que iba á legarle en pago de lo que 
le eran en deber eha y  su difunto esposo, como ya dejaba dicho, tan luego 
como sus testamentarios los pusieran en posesión de las fincas mandadas; y  
mientras Monesterio Salcedo no pagase la cantidad citada, abonaría á la Real 
Casa el 2 y medio por 100 anual; pues así lo tenia ofrecido su esposo 
á S. M. que lo aceptó, y era obligación de la otorgante cumplirlo.

4.* Que mandaba á Doña María Concepción Retes, viuda de D . Gaspar 
Legaza, pariente en tercer grado de su difunto esposo D . Domingo Cejudo, 
y  según orden que este la comunicó delante de su confesor á la hora de su 
muerte, 10.000 ducados, con la condición de que se habia de casar para el 20 
de Junio de 1735 con el mayorazgo y Capitán de dragones D Nicolás Luis 
de Monesterio Salcedo, vecino de aquel valle de Carranza y residente en Ma
drid, y para que de este modo le fuese más llevadero el pago que el Mones
terio tenia que hacer de 1.0 0 0  sillas dragonas equipadas de todos los en
seres necesarios para caballos del ejército, por el grado de Coronel de drago
nes que tenia solicitado de S. M .; y cuyo dote se pagaría por una sola vez 
de las rentas del citado mesón de los Huevos por su nuevo poseedor D. Ni
colás Luis de Monesterio en el caso de que no se llevase á debido efecto el 
matrimonio arriba proyectado y para el tiempo prefijado, si ántes no pudie
se ser. x

5 .® Que mandaba al D. Nicolás Luis de Monesterio, por via de pago del 
crédito que leerán en deber la otorgante y su marido de los 40.900 ducados, 
la citada casa de su propiedad que tenia en la villa y corte de Madrid, calle de 
la Concepción Jerónima, titulada mesón de los Huevos, bajo las condi
ciones:

1 . a Que pagaría al Real Patrimonio, tan luego como entrase en posesión 
de la finca, los 3.uoo ducados de que llevaba hicha relación ant riormente, ó 
en su defecto el 2 y meoio por 100 anual, según estaba estipulado

2 .1 Que si no se casaba con la Doía M*ría Concepción de Retes, le pa
garía el dote refiii lo de los 10.000 ducados.

3 . a Que con los productos de dicho mesón pagara anualmente y por 
siempre jamás 3oo ducados á un Capellán que nombraría á su elección, como 
patrono y heredero de dicha finca, para que dijera las misas y demas oficios 
que refiere

Y  4 .a Que la mencionada casa m^son de los Huevos quedase agregada 
al mayorazgo del D Nicolás Luis de Mo iesterio Salcedo, y la heredase Como 
por mejor derecho el que lo fuese sucesor del expresado mayorazgo, y que 
le este modo no podría ser vendida, con preferencia de) mayor al menor y 
iel varón á la hembra, según cláusula de tod >s los mayorazgos; y de todo 
dio pondría su conformidad en aquel testamento y bajo su firma el D. Ni
mias Luis de Monesteria ¿alcedo, ei cual con efect >, hallan lose presente, se 
:onformó con la citada casa en pago de su crédito, inutilizando i  presencia de 
a otorgante, Escribano y testigos el documento que lo contenia y aceptando 
as cond.dones impuestas.

6 .a Y  por último, la testadora nombró por albaceas al mayordomo m a- 
lor del Real Palacio y su Patrimonio que entónces era ó fuese, y á D Ma- 
íuel González de la Torre, Escribano numerario de esta corte, y en su falta 
il heredero de Monesterio, para que ju itos ó in solidum , después del falleci- 
niento del D. Pedro Antonio Arenaza. su hermano, y D. Martin Garate, su 
io, se apo ierasen de todos ios bienes y de los títulos que obraban en su 
>odei y los entregasen á las personas que llevaba relacionadas en aquel su 
estamento.

Resultando que la Doña Ana María de Arenaza falleció en 19 de Marzo 
le 1734, en esta corte, en su casa de la calle de la Magdalena, expresándose 
;n la partí :a que habia otorgado poder para testar á favor de D. Martin Garate 
f de D. Pedro Antonio de Arenaza en 2 de Setiembre de 1733. nombrando 
1 los mismos por testamentarios y herederos; y que por una memoria firma- 
la de su mano mandaba se dijesen las misas que se mencionan:

Resultando qu¿ D. Pedro Antonio de Arenaza en 5 de Abril de 1784 
itorgó poder declarando que su difunta hermana Doña Ana María le tenia 
omunicado que de todo el remanente de sus bienes se fundase un mayoraz- 
¡o ó vínculo regular con los llamamientos que menciona , y  que para des
mes de todas las personas que dejaba llamadas, se fundase de lo* propios 
nenes y rentas de dicho vinculo y mayorazgo una memoria patronato Real 
,e legos en la iglesia parroquial de San Bartolomé de la villa de Eígoibar 
>ara los fines de celebraciones y dotaciones de huérfanas que la dicha difun- 
a comunicó al otorgante y á su tio D ¿Martin de Garate, y que en su conse- 
uencia facultaba á este para que en su nombre instituyese y  fundase los ex- 
resados mayorazgo y memoria-patronato Real de legos , otorgando las es
muras necesarias:

Resultando que en su viitud D Martin de Garate, por escritura de 8 de 
¿ayo de 1784, formalizando la última disposición de Doña Ana María de 
Lienaz i ,  de c laró  que entre los bienes de esta habia una casa que llamaban 
tesón de los Huevos, sita en la calle de ía Co ncepción Jerónima de esta cor- 

y otra en el port lio que llamaban de Santa Ls . bel, las cuales eran libres 
e censo perpétuo y tenían ^obre sí las ca- gas que refiere ; y que, como ti
res, fué la voluntad de dicha Doña Ana M aría  de Arenaza el fundar, como 
esde luego el otorgante fue daba, vínculo y  mayorazgo perpétuo, que habia 
i empezar incontinenti, con los llamamientos, prevenciones y condicione#



que expresa; y  para después de todos los que quedaban llam ados, instituía y  
fundaba de los mismos bienes y  rentas de dicho vínculo y mayorazgo una 
memoria patronato Real de legos en la parroquia de San Bt.rio orné de la 
villa de E  golbar , con la carga de misas y aniversarios que menciona, seña- 

• lando 20 ducados de re? ta cada año para los patronos, que lo habían de ser 
perpetuamente por sus oficios el Cura y  beneficiados de dicha parroquia de 
San Bartolomé y el Alcalde ordinario y Regidores de dicha villa de E l
goibar ; y  que pagado el coste y limosna de los aniversarios y los 20 duca
dos á los patronos , se aplicase todo lo demás que quedara líquido de la ren
ta dé dichos bienes para la dotación de una huérfana, pariente de dicha Doña 
Ana María de Arenaza, la mas pobre que justificase serlo, á efecto de tomar 
estado de religiosa ó casada :

Resultando que D. Nicolás de Monesterio Salcedo, de quien se hace men
ción en el testamento de 10 de Febrero de 1734 , contrajo matrimonio en i 5 
de Enero de 17 3 5  con Doña María de la Concepción de Retes, viuda de Don 
Gaspar de Legarra, y en 6 de Abril del mismo año de 1733  obtuvo la conce
sión del grado de Coronel de dragones, mediante haber cumplido con el ser
vicio d élas 1 .0 0 0 sil as:

Rerultando que el mismo D. Nicolás Luis de Monesterio y  Salcedo, con 
motivo de haber fa Lcido Jos apoderados testamentar os de su padre Don 
Juan sin hacer la fundación d .l vínculo y  m ayorazgo que dispuso en el po
der para testar de 19  de Febrero de 170 7 , y  de hallarse por las razones que 
expresa dueño de todos los bienes pertenecientes á la herencia del propio su 
padre D , Juan, otorgó escritura pública en 19  de Setiembre de 1746  con 
autorización judicial, erigiendo y  fundando el citado vínculo y m ayorazgo con 
los bienes que menciona, sitos en el señorío de Vizcaya, y además con los 
efectos de sisas y  censos que también refiere, que se hallaban en esta corte: 

Resultando que de este m ayorazgo se dió posesión después en 2 3 de 
Junio de 1792, á virtud de provisión de la Real Chañe lleiía de Valladolid, á 
D. Francisco Monesterio, sobrino del D. Nicolás Luis y meto de D . Dionisio 
de Monesterio, uno de los llamados por el fundador de dicho m ayorazgo, y  
en 3 de M ayo de 1 835 á D . Manuel de Monesterio, actual litigante, por ce
sión que le hizo á causa de sus achaques notorios y  avanzada edad Don 
Francisco de Sales M onesterio, su padre, que falleció después en 1 1  de Oc
tubre de 18 37 :

Resultando que denunciado por D Pedro Landazuri en 17  de M ayo de 
18 27  como vacante y  sin poseedor legítimo del vínculo funda jo  á nombre de 
Doña Ana María de Arenaza, salieron á los autos el Afialde, Regidores y  ca
bildo de Curas y beneficiados de la villa da Elgoibar, con la pretensión de 
que se declarase que los bienes y  rentas sobre que se fundó el citado mayo 
razgo no correspondían á mostrencos, por resultar conocido y  legítimo due
ño á su fruición y percibo, cual era la memoria patronato Real de legos ins
tituida en la iglesia de aquella villa de Elgoibár, y  que se alzase cuMquierti 
detención que hubiera en ellos y  se le s  proveyese del opoituno testimonio 
para acudir con él al Juzgado donde pendia la testamentaría de la última po
seedora del vínculo, Doña María Joaquina Zubiarre, y  que se les confiriera 
posesión de dichos bienes:

Resultando que seguLio aquel juicio recayó sentencia ejecutoria en 10  de 
Mayo de 1 832, por la que se declaró que pudiendo y  debiendo tener lugar la 
fundación y patronato instituido por Doña Ana María de Arenaza , y  con su 
poder por D Martin de Garate en 28 de Mayo de 17 3 4 , á que correspondían 
la casa mesón de los Huevos y demás, no le tenia la denuncia incoada para la 
aplicación á mostrencos de la misma casa, de la cual se absolvía á los llama
dos sucesores según la fundación rwisma, quienes usaran de su derecho en el 
Juzgado competente sobre la sucesión, subsistiendo el secuestro por mos
trencos de aquellas casas en el ínterin se viese y  determinase este punto:

Resultando que con dicha ejecutoria acudieron los Cabildos eclesiástico y  
secular de la villa de Elgoibar al Juzgado que conocía de la testamentaria de 
Doña María Joaquina Zubiarre, y obtuvieron por auto de 4 de Agosto de 
i 832  que se les diese, como se les dió, la posesión de la casa mesón de los 
Huevos, como una de las fincas de dicho vínculo y patronato, á voz y  nom
bre de los demás bienes, con recudimiento de fruto» y aprovechamientos des
de el 9 de Marzo de 18:27, que era el siguiente al de la vacante causada por 
fallecimiento de la Doña María Joaquina Zubiarre; entendiéndose todo bajo 
la calidad de haberse convenido por part: de los Regidores y  Cabildo ecle
siástico de Elgoibar, con la Real Hacienda á pagar los Reales derechos que 
por el motivo indicado se causasen, y con la obligación que constituiría el re
presentante de aquellos de llevar cuenta y  razón de los productos de las fin
cas por entónces á disposición del Juzgado; haciéndose sin perjuicio de todo 
los llamamientos y  emplazamientos á todos los que se creyeran con mejor 
derecho al citado v í t u lo  fundado por la Doña Ana María de A renaza, para 
que el término de 3o dias compareciesen á deducirlo:

Resultando que practicados estos, y habiéndose pedido por el Alcalde, 
Regidores, Cura y beneficiados de la villa de Elgoibar que se declarasen di
chos bienes propios de la memoria pia de que eran patronos, se proveyó 
auto en 14  de Mayo de 18 33 declarando alzada la obligación constituida por 
el apoderado del Ayuntamiento y  Cabildo eclesiástico referíaos, por^haberse 
cumplido los términos de los emplazamientos sin que nadie se presentase, 
y  que de consiguiente dispusieran de los intereses producidos y qué produ
jesen los bienes de que se hababan en posesión, á fin de cumplir las cargas 
de su instituto:

Resultando que en 17  de Abril de 1845 el Alcalde, Regidores, Cura 
párroco y beneficiados de Elgoibar, patronos de la obra pia fundada por la 
Doña Ana María de Arenaza, á la cu I con espondiaa la casa mesón de los 
Huevos y otras, y los cansos que mencio an, radicantes en esta corte, con
firieron poder para la adm ni'tracion de los mismos á favor de D. José Se
gundo Ruiz, mediante haber fallecido el que anteriormente los administraba; 
y e n  10 de Enero de por la defunción del D. J^sé Segundo Ruiz, otor
garon nuevo poJer con idéntico objeto a f  vor de D- José Agustín de Eche 
varría, vecino de la expresada villa de Elgoibar, el cual, así como el D . Jo - 

Segundo Ruiz, rindieron sus cuentas respectivas desde el 17 de Abril

de 1845 hasta mediados de f 858, apareciendo en todas ellas como partida 
de cargo en cada año la renta de la casa titulada mesón de los Huevos y  
de otras, y  censos que especifican, y  en la data el importe de las contri
buciones impuestas á la propia casa:

Resultando que por Real orden de i . ®  de Enero de i 85o, á virtud de 
expediente promovido por el Administrador de dicho patronato, se declararon 
exceptuados de la aplicación al Estado los bienes pertenecientes al mismo:

Resultando que a consecuencia de denuncia hecha por D . José de la G u z  
Uiioa en 19  de Junio de i 858 diciendo que las casas de la calle de la Concep
ción Jerónim a, núm. i 5, y de la travesía de Belén, núm. 1 ,  hacía m u
chos años que no tenían dueño legítimo, solicitó el Prom otor fiscal diferen
tes diligencias prévias, en virtud de las cuales declaró D . Pedro Carro, in
quilino de la de la Concepción Jerónim a titulada mesón de los Huevos, que 
pagaba los alquileres á D  José Agustin Echevarría, vecino de Elgoibar, en 
concepto de administrador del patronato fundado por Doña María de Arena- 
za, y en virtud del poder que le confirieron los patronos en el año de 1847 
en reemplazo de D. José Segundo R w z  que falleció, que era ántes adminis
trador:

Resultando que formalizada la demanda por el Prom otor fiscal en 2 3 de 
Agosto de i 858 paia que se adjudicasen al Estado las dos referidas casas, y  
hechos los oportunos llamamientos á los que se creyesen con derecho á ellas, 
comparecieron oponiéndose el Alcalde y  Regidores y  el P¿rroco y  beneficia
dos de Elgoibar, como patronos de la obra pia referida, fundada por Doña Ana 
María de Arcnaza, con ia pretensión de que se desestimase dicha demanda y  
se declarase que la casa núm. . 3 de la calle de la Concepción Jerónim a tocaba 
y  pertenecía á la mencionada obra pia, y  que en su consecuencia se devol
viese la administración de dicha casa, se les entregara lo recaudado y  se les 
reintegrase en todos sus derechos; por cuanto no carecía de dueño, ni se ha
llaba abandonada, ni estaba en ninguno de los casos que establecían las leyes:

Resultando que practicadas pruebas, así por el Promotor fiscal como por 
los patronos, dictó sentencia el Juez de primerra instancia en 1 1  de Mayo de 
186 c declarando no haber lugar á la demanda de mosti éneos en cuanto á la 
casa calle de la Concepción Jerónim a, núm. i 5, y  absolviendo de ella á los 
patronos del fundado en Elgoibar por Doña María de Arenaza, por lo que se 
referia a dicha finca; y  declarando vacante la otra, Travesía de Belén, núme
ro 1 ,  y  como tal perteneciente al Estado, á quien se adjudicaba con todos los 
productos de la misma:

Resultando que admitidas las apelaciones que respectivamente interpusie
ron el Promotor fiscal y los patronos, salió á los autos en segunda instancia 
D , M anuel de Monesterio, y  formalizando su Oposición pretendió que se de
clarase que la posesión de la casa núm . i 5 moderno de la caile de la Con
cepción Jerónim a ue esta corte, denominada posada ó parador de los Huevos, 
como agregada al vínculo fundado por D . Juan de Monesterio, pasó con la 
posesión de este por ministerio de la ley á D . Francisco de Sales Monesterio, 
y  últimamente á su hijo D Manuel de Monesterio, actual opositor, y  que á 
este correspondía hoy la propiedad, con reserva de la mitad para el inmediato 
sucesor, imponiendo silencio al Cabildo eclesiástico y secular de Elgoibar, 
con devolución ó restitución de las rentas percibidas desde 1836 , y  que sed e- 
clarase no haber lugar á la demanda de mostrencos en cuanto á la citada finca, 
sostenida por el Ministerio fiscal, mandando se le entregasen igualmente las 
rentas recaudadas ó qué se recaudasen de la misma desde que se acordó el se
cuestro; para lo cual proponía la acción reivindicatoría y  de sucesión vincular, 
acomodándose al estado del juicio universal abierto por los llamamientos 
judiciales:

• Resultando que el D . Manuel de Monesterio, en apoyo de su pretensión» 
adujo el testamento de 10 de Febrero de 1734 , otorgado por Doña A n a  Ma~ 
ría de Arenaza, y  otros documentos que se han mencionado, y alegó que 
desde 179 2  poseyó D. Francisco de Sales Monesterio el mayorazgo fundado 
por su bisabuelo D. Juan, percibiendo sus frutos hasta 1 835, ó sea por más 
de 40 años: que en esta fecha se le trasmitió por renuncia voluntaria á él, que 
era su hijo único legítimo y había poseído tranquilamente hasta el dia lo* 
bienes co ocidos del dicho mayorazgo: que el testador daba la ley en sus co
sas, y en 1734  podía amayorazgar lib emente: que la posesión de los vínculos 
se tra>feria a los sucesores por ministerio de la ley sin necesidad de ningún 
acto de aprehensión, siendo los bienes amayorazgados imprescriptibles: que en 
los mayorazgos la proximidad de parentesco se consideraba respecto al último 
poseedor, y-que en 1 836 quedó prohibida la  adquisición de bienes raíces para 
las corporaciones civiles y  toda clase de manos muertas, y  suprimidas las vin
culaciones:

Resultando que déspues de haberse separado el Ministerio fiscal de Tu 
apelación que había interpuesto de la sentencia del Juez, evacuaron los pa
tronos de la expresada obra pia el traslado que se les confirió de la preten
sión de Monesterio, pidiendo que se confirmase la sentencia del inferior en 
cuanto por ella se hacía la declaración de que la referida casa núm . i 5 mo
derno de la calle de la Concepción Jerónim a tocaba y  pertenecía á dicha 
obra pia, y se le absolviera en su consecuencia de la temeraria y  maliciosa ac
ción deducida en la segunda instancia por D Manuel de Monesterio, á quien 
se impusiera perpétuo silencio y  pago de las costas causadas desde su pre
sentación en el juicio, con reserva de las acciones que contra el mismo pu
dieran corresponderles en derecho; para lo cual excepcionaron que negaban 
la cei teza de la disposición testamentaria que se decia otorgada por Doña Ana 
María de Arenaza en 10  de Febrero de 1734 , pues el original de que se ha
bla sacado el testimonio presentado por el actor era un papel falso y com
pletamente suplantado, y  que por consiguiente no pedia atribuir derecho al
guno civil, dando solo lugar á la acción crimina’ : que en la familia de Monas
terio no existió mayorazgo alguno realmente erigido hasta la escritura de 
1746 , no habiendo adquirí io dicha fundación carácter de irrevocabilid?d 
hasta que el fundador murió en 1789: que supuesta hipotéticamente la vali
dez del testamento de 10  de Febrero de 1734 , no se acreditaba que D. Nico
lás Luis de Monesterio cumpliese las varias condiciones que le impuso Doña 
Ana María de Arenaza de hacerle el supuesto legado de la casa mesón de 1q§



H u evos: que D . N icolás L u is  no in c lu y ó la  indicada finca, ni el derecho que 
á la m ism a pudiera asistirle  al tenor del supuesto testam ento, en el vínculo 
que erigió  en 17 4 6 , por cuya razón la casa no fué nunca p-trte del m ayoraz
go de M onesterio; y  que desde 17  Í4 á 18 6 1  había trascurrido el período de 
tiem po necesario para la prescripción de los supuestos derechos que se p re
tendían derivar del ilegítim o testam ento referido, y  tam bién lu>bia desde 
1 8 36  á 18 6 1 el tiem po necesario para la prescripción ordinaria:

R esultando que recibido el pleito á prueba, y practicadas las que las p ar
tes propusieron , pronunció sentencia la Sala prim era de la R eal Audiencia de 
esta corte en 1 1  de N oviem bre de 18 6 7 , declarando no haber lugar á la de
m anda de m ostrencos, tanto respecto a la casa ca le de la Concepción Je ró n i-  
ma, n ú m . i 5 , titulada m esón de los H u evos, cuanto á la de la T raves ía  de 
B e lén , n ú m . i ,  y  absolviendo de ella al A yun tam ien to  y  Cabildo eclesiástico 
de E lg o ib ar com o patronos de la m em oria fundada en d eha v illa  por D oña 
A n a M aría de A renaza y  G arate , así com o tam bién de la acción deducida en 
la segunda instancia por el tercer opositor excluyen te D. M anuel de M on es
terio  en cuanto á la prim era de las m encionadas fincas; m andando se repusie
ra  á dichos patronos en la posesión  de las dos expresadas casas, con entrega 
de las rentas que hubiesen producido desde que se constituyeron  en la ad
m inistración judicial; y  confirm ando en lo que con esta fuese conform e la sen
tencia apelada, y  revocándola en lo que no lo fuese:

R esultando que contra este fallo dedujo el D . M anuel de M onesterio re 
curso  de casación, citando com o infringidas:

i .*  Las leyes 2 . a, 5 . a y  16 , t ít . 2 2 , Partida 3 . a; la 2 .a, t ít . i 3 del F u e 
ro R eal; los artículos 6 1 y  62 de la ley  de Enjuiciam iento civil, y  la doctri
na fundada en estos preceptos legales y  consagrada, entre otras sentencias de 
este Sun rem o T rib u n a l, en las de 6 de O ctubre de 18 4 5 , 28 de A bril de 18 5 9 , 
22  de D iciem bre de 18 6 0  y 26 de M ayo de 18 6 6 , de que «las sentencias deben 
poner fin al litigio y  determ inar el carácter de las partes, y  ser conform es y  
ajustadas, no solo á la cosa sobre que contienden, sino tam bién á la m anera 
en que facen la dem anda y  averiguam iento que es fecho sobre eba, y  deben 
ser claras y  prec sas, declarando, condenando ó absolviendo, y darse por b u e
nas palabras que lo puedan bien entender;»  por cuanto no se habia fallado en 
congruencia con lo pedido, ni se decidían todas las cuestiones establecidas, 
com o la de prescripción y  o tras, ni se pronunciaba el fal o con la debida c la r i
dad y  precisión , siendo la absolución de la demanda de m ostren cos, aparte de 
que recaia sobre una apelación desistida, una negación que no autorizaba á 
suponer afirm ación provechosa á tercero determ inado.

2 .0 L a  ley 20 , t ít . 2 2 , Pa ti a -3 . a, y  la doctrina en ella fundada y  con
sagrada por sentencias de este Suprem o T rib u n a l de 1 5 de Ju n io  de 1 85 8 , 
29  de o c tu b re  de 18 6 4 , 4 de M arzo de 1 8 6 5 , 1 1  de M ar o del m ism o año 
y  5 de M ayo y  14  de D iciem bre, d e q u e  «la eficacia de !a cosa juzgada para 
com batir pretensiones á ella opuestas, necesita tres identidades: de p ersonas, 
de cosas y  de acciones;» por cuanto se apreciaba para el fallo com o fun 
dam ento de acción ó excepción en favor del A yun tam ien to  y  Cabildo ecle
siástico de E lgo ib ar el valor de la cosa juzgada contra D . Manuel de Mo
nesterio que no habia litigado con dichas c rporaciones hasta este pleito.

3 . a L a s  leyes 2 . a, 5 . a y  16 , tít. 22 , Paitida 3 . a, y  los artículos 6 1 y  
62 de la de Enjuiciam iento civil; toda vez que la absolución en los juicios 
u n ive rsa les  com o el actual, en que los litigantes ú opositores no tienen un 
carácter p ropio y p rivativo , sino que to’dos les son  com unes, nada dice ó 
no precisa claram ente el sentido y  va lor del fallo.

4  0 L a s  leyes 1 . a, 2 . a y  8 .a, tít. 14 , Partida 3 . a, y  el a rt . 3 1 7  de la
iey  de Enju iciam iento c iv il, contraviniendo la regla de crítica que dicta ne
g ar  la fe ál test m onio interesado y  sin gular, al apreciar et hecho de la p o 
sesió n  por el A yuntam iento y  Cabildo eclesiástico de E lgoib ar y  su conti
nuidad desde 18 3 2  á 1 8 5 8 , sin otra prueba directa que la que su m in istrab a 
un  testim onio sin gu lar, y  adem ás interésa lo y  rendido fuera de juicio y sin 
citación, com o lo era el del testigo L). Pedro C a rro , inquilino del m esón dé 
los H uevos.

5 /  L a s  leyes 1 1 9  y  1 2 1 ,  t ít. 1 8 ,  Partida 3 a, al dar va lo r  á las cuentas 
de D . Jo sé  Segundo Ruiz y  D  Jo s é  A gustín E ch evarría  sin reconocim iento 
de estos docum entos privados ni otra prueba supletoria de e llo s.

ó .a L a  ley  3 í de T o ro , i . a, tít. 19 , lib. 10  de la N ovísim a Recopilación, 
al calificar de legítim a la poses on que arra caba del testam ento ordenado 
fin  poder bastante por los com isarios de Doña A n a  María de A renaza, y  
C o n fe r i r  esta posesión  al A yun tam ien to  y  C ab ido e d e s ia s te o  de E lgo ib ar, 
com o t atronos de la obra pia fundada por dicha señ ora.

7 . 0 Y  por ú ltim o, la ley  1 1 4 ,  tít. 2 a , Partida 3 a; la 1 . a, tít. 1 7 ,  libro 
10  de la N ovísim a Recopilación; la i . 8, t ít . 1 4 ,  Partida 3 . a, y  el artículo 
1 . 2 8 1  de la ley  de Enjuiciam iento civil, por cuanto no se daba entera fe y  
crédito al testam ento de Doña Ana M aría de Arenaza de 10  de Feb rero  de 17 3 4 , 
s i  bien se desestim aba la declaración de fa lsed ad .

Y  resultando que en este Su prem o T rib u n a l ha expu esto  el recurrente 
que tam bién  se infringe por la sentencia

i . °  E l  testam ento de D oñ a A na M aría de A renaza, que es la ley  parti
cu lar del caso , y  la doctrina legal sancionada por varias decisiones de este T r i 
b u n a l, entre ellas las de 24 de M arzo de ibby  y  3o de Ju n io  de 18 6 6 , de que 
el testam ento, en lo que lícitam ente dispone, es ley  á la cual deben atenerse 
lo s  T rib unales para fa lla r .

2 . 0 L a s  leyes 22 y  26, t ít . i . ° ,  Partida 6 . a, y  la  doctrina legal sancio
nada por varias decisiones de este Suprem o T rib u n a l, entre ellas la de 18  de 
Ju n io  de 18 6 6 , de que Ha voluntad del hom b re es am bulatoria hasta la 
m u erte ;»  pues se habia dado va lo r al poder para testar otorgado por D oña 
A n a en 1 7 3 3 ,  y  no al testam ento posterior de 17 3 4 .

3 . °  L a  doctrina legal sancionada por sentencia de ío  de Ju n io  de 18 4 6 , 
de que < no puede invalidarse un testam ento cuando no se ha alegado y  p ro 
bado su  falsedad ó suplantación ni L ita  de requisitos le g a le s .»

4 . a L a s  leyes  1 1 4  y 1 1 6 ,  t ít . 18 , Partida 3 . a porque la suplantación de 
la voluntad de D oña Ana María de A renaza, én que fundan su derecho los 
ad versario s , constituía un de'ito que debió probarse en el ju :cio co rresp o n 
diente; y  m iéntras esto no se haga, es ilógico decidir sob re  su s consecuencias;

doctrina sancionada por este T rib u n a l Su p rem o en sentencia de 8 de N o viem 
bre de 18 6 0 .

Y  3 . a L a s  doctrinas legales en m ateria de prescripción de bienes vincu la
dos, consignadas en varias decisiones de este T rib u n a l, y  entre ellas en la de 
23 de M ay o  de 1 8 6 3 , en la q u e  se dice term inantem ente que la prescripción 
no es aplicable á los bienes que fueron vinculados, m iéntras conservasen  es
te carácter según doctrina constante de jurisprudencia; y que desde el resta
blecim iento de las leyes que los declararon libres en 1 8 36 no habían trascu r
rido los 3o años para poder ejercitar la acción re iv in d icato ría .

V is to s , siendo Ponente el M inistro D . Jo s é  M aría C á c e re s :
C onsiderando que las cuestiones de este pleito han venido á  lim itarse á 

la  dem anda de reivindicación de D . M anuel M onesterio y  á las excepciones 
alegadas por los C abildos de E lgo ib ar sobre la ineficacia del título en que 
se funda la acción del recurrente y  sobre la prescripción ordinaria com o m e
dio de haber adquirido los dem andados el dom inio de la finca de que se trata ; 
cuestiones todas que ha resuelto la ejecutoria al ab so lver de la dem anda á 
dichos C ab ildos, por lo cual no ha infringido los artícu los 6 1  y  62 de la ley  
de Enjuiciam iento c iv il, la ley  16 ,  t ít . 2 2 , Partida 3 . a, ni las dem ás le ye s  y  
doctrinas que inoportunam ente se citan á  este p ropósito :

C onsiderando, respecto al título presentado por D. M anuel M onesterio co
m o fundam ento de la acción, que si bien aparece que D Ju an  M onesterio 
m andó fundar un v ínculo en 17 0 7  y  que luego llevó  á  efecto su hijo D . N i
colás en 17 4 6 , no se m enciona en la descripción de los bienes que lo com po
nían el m esón de los H u -v o s , sito en esta corte, ni se ha com probado que 
lo  poseyeran  los sucesores en aquella vinculación:

Considerando acerca del testam ento que se dice otorgado por D oña A n a 
M aría A renaza en 10  de Feb rero  de 17 3 4 , el cual no resulta se h a y a  hecho 
uso en juicio ni fuera de él hasta la dem anda del dia en 18 6 1 ,  y  en que ap a
rece qu iso  agregar la testadora dicha posada al v ínculo M onesterio, que es un 
hecho com probado que no está unido ni foliado en el protocolo del E sc r ib a 
no que lo au to rizó , ni estu vo  nunca encuadernado, porque no tiene señales 
de haber sido cosido con otros docum entos; hechos im portantísim os que ha 
debido calificar la Sa la  sentenciadora, estim ando ineficaz en juicio aquel d o 
cum ento, con arreglo á las presciipcion es de la ley r . a, t ít . 23 , lib ro  10  de 
la N ovísim a R e co p ila ro n , y  á las de la ley de Enjuiciam iento civil; y  por ta n 
to la ejecutoria, al estim ar que D. M anuel M onesterio no ha probado en b a s
tante form a su dem anda, y  al ab so lver de ella á los C abildos no ha infringido 
lt voluntad de la testadora, ni el principio de que la voluntad del hom bre e s  
am bulatoria hasta la m uerte, ni las ley. s 1 1 4  y  1 1 6 ,  tít 18 , P artida 3 . a, n i 
las doctrinas que se invocan por el recurrente:

C onsiderando que según el art 2 ^ 1 de la ley  dé Enjuiciam iento c iv il es 
potestativo en los litigantes entablar la acción crim inal para que pueda decla
rarse la falsedad de un docum ento; y  que no habiendo ejercitado los C ab il
dos la acción crim inal, no tiene aplicación aquel artículo , y  ha podido ejerci
tarse y  reso lverse  la excepción propuesta para que se declare la ineficacia en 
juicio de dicho testam ento de D oñ a A na María A renaza:

C onsideran  io que a u °q  ie se prescinda de la eficacia ó ineficacia de dicho 
docum ento, siem pre pn  ced .ria  la excepción de la prescripción ord inaria , a le 
gada tam bién por los dem andados, y  que ha debido apreciar la Sa la  senten
ciadora, puesto que aparece el ju sro título con que poseen el m esón, la buena 
fe que les favorece y  el tiem po trascurrido desde 1 8 36 en que se declararon 
libres los bienes que com ponían las vinculación s y  quedaron su jetos á  las 
prescripciones del derecho com ún, desde cu ya época hasta la interposición 
de la dem anda por D . M anuel M onesterio en 18 6 1  han trascurrido m ás de 
10  y  20 años que señalan las leyes para adquirir el dom inio de las cosas in
m uebles:

C onsiderando que estim ada la excepción de la prescripción or.Iin ariaria , 
no tienen aplicación las d o :trin as de csrn Su p rem o T rib u n a l que se invocan 
sobre la durac 0 1  de L s  acciones reivindicatorías:

Y  consideiando que ío alegado respecto a las pruebas practicadas por lo s 
C abildos en la denuncia de m ostrencos y  á la excepción de cosa ju zgad a, qué 
nq se ha opuesto á la dem anda de reivindicación, se refiere á m ism a denuncia 
de m ostrencos que fué determ inada esen ca 'm e^ te  á r t  s de que se con testa
se la dem anda de D . Manuel de M onesterio, en virtud  del desistim iento del 
M inisterio público, y  por consecuencia son de todo punto im pertinentes las 
leyes y  doctrinas que se citan con este m otivo ;

Fallam o s que debem os declarar y declaram os no haber lu gar al recurso  
de casación interpuesto por l>. Manuel de M onesterio, a quien condenam os 
en las costas y á la pérdida de los 40 0  escudos depositados, que se d istrib u i
rán en la form a prevenida por la ley ; y  devuélvanse los autos á  la R ea l A u 
diencia de esta corte con la certificación correspon d ien te.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciam os, m andam os y  firm am o s. = G a b r ie l  C eruelo de V e- 
lasco . = V e n t u r a  de C o Isa y P an do .— Jo sé  M . C áceres. = F r a n c is c o  Ma
ría de C a s t il la .— Hilario de í g ó n .— Jo s é  María de H a r o .= Jo a q u in  Ja u m a r.

Publicación = L e íd a  y  publicada fué la sentencia anterior por el Ilu s-  
trísim o S r . D . Jo sé  María C áceres, M inistro del T rib u n a l Su p rem o  de J u s 
ticia , estando celebrando audiencia pública la Sección prim era de la Sa la  
prim era del m ism o el dia de h o y , de que certifico com o Secretario  dé S .  M . 
y  su  Escribano de C ám ara .

M adrid 9 de ju n io  de í 8 6 8 .—  D ionisio A ntonio de P u g a .

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

T R IB U N A L  DE OPO SI C IO N ES Á L A S  P L A Z A S  DE O F IC IA L ES  L E T R A D O S  
DE HA C IE ND A P Ú B L I C A .

El Tribunal de exárnen declara aptos para desempeñar plazas de Oficíale^



Letrados de Hacienda pública á los siguientes aspirantes, según el orden de 
censura de sus respectivos ejercicios y con arreglo á lo prescrito en las dis
posiciones 14  y i 5 de la Real órden de 18 de Mayo último:

1 D. José Valverde Cazorla. 36 D. Francisco de Paula Serrano-
2 D. Celestino Kico y García. Mirasol.
3 D. Vicente Belliure y Viciano. D. José Aguilera Melendez.
4 D. Manuel Cubero de Villarreal. 38 D. Vicente Fernandez de Vaz-
5 D. Fernando de Ossó y Catalá. quez.
6 D. Domingo Andrés y Sinisterra. 3g D. Víctor Navarro y Reig.

*7 D. Bonifacio Guillen y Mejía. 40 D. Eduardo de Alarcón y Espár-
8 D. Bernardo Estéban Rodríguez. rago.
9 D. Manuel Saleta y Jiménez. 41 D. Nicolás Fernandez García.

10 D. Mariano Sánchez Ocaña. 42 D. Teobaldo Fajarnes y Castells.
1 1  D. José Manuel Piernas y Hur- 43 D. Casimiro Vignolas y Sala-

tado. drigas.
12 D. Victorino Arias Lombana. 44 D. Joaquín Just y  Ferrando.
1 3 D. Pedro País Lapido. 45 D. Antonio Ginés Gil y Fernan-
14  1). Francisco Laborda y Nicolás. dez-Capel.
1 5 D. Atanasio María Quintano. 46 D. Nicolás María Fernandez y
16 D. José María Trujillo y Bestoso. Gómez.
17  D. Ju ian López y Diaz. 47 D. Gárlos Leyra Sánchez.
18 D. Valentín García del Busto y  48 D. Manuel Dieste y Jiménez.

Prado. 49 D. Emilio Caña.
19 D. Pedro Mirasol de la Cámara. 5o D. José de Palacios y Antelo.
20 D . José Mcstre y Llobet. 5i D. Alejandro de la Rúa y Rúa.
21 D. Eusebio Roldán López. 52 D. Rafaél Guerau y García.
22 D. Francisco de la Concha y Al- 53 D. Ramón Guerrero de Luna.

calde. 54 D. Isidoro Domenech y Ticó.
23 D. Andrés Silva Castroverde. 55 D. José Joaquín de Olaeta.
24 D. Manuel Domínguez Ubago. 56 D. Zenon Centeno Puebla.
25 D. Vicente Cid Osorio. 57 D , Juan Mendez Fernandez.
26 D. Emilio Zurita y Mendez. 58 D. Antonio Diez y García.
27 D. Francisco Martínez y Dabán. 5g D. Nicolás del Castillo y Nievas.
28 D. Francisco Camarero Hernán- 60 D. Valero Grassa y Martin.

do 61 D. Faustino Oneca y Arigita.
29 D .-José Marin Ordoñez. 62 D. Luis Soriano y Arbona.
30 D. Sebastian Diez de Salcedo. 63 l). Alfredo Massa y Navarro.
31 D. Matías B a r r io  y Mier. 64 D. Hermenegildo Estevez Her-
32 D. Sabino de Navas y Sarria. nandez.
33 D. Ramón Falcó y Sellés. 65 D. Salvador Viada y Vilaseca.
34 D. Manuel Morujon y Montilla. 66 D. Andrés Cotrina y Vallecillo.
35 D. Manuel Lobit y Rioja. 67 D. Arturo Alonso de Polo.

Madrid 2 de Julio de i868.=M anuel Mayo, Presidente.=Cárlos Ramón 
F o rt.= Ju lia n  Pastor A lvira.=Ignacio Paez Jaram illo .=Felipe M as.= M a- 
nuel Diaz Valdés. =M odesto Fernandez y González.

DIRECCION G EN ERA L D EL T ESO R O .

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 1 7 de 
Enero de i 852 , publica el siguiente estado del movimiento de la Deuda flo
tante del Tesoro durante el mes de Mayo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex
presan, importaba en i . °  de Mayo, según el estado publicado en la G a c e t a  

de 29 del mismo, la suma que sigue:

P o r giros.

Vencimientos de pagarés á favor de
particulares.......................................... 5.576. io 5, i o 5 1

Idem id. id. del Banco. • • •  ......................... » 17 .256 .19 8 , to5
Idem de letras id. de particulares.. . .  2 .320 .19 3 |
Idem id. id. del Banco......................... 9.354.000 1

Anticipaciones.

Recibido en la Comisión de Hacien
da de España en el extranjero.. . . 20.064.393,525

Saldo á favor de la Caja general de 147.452.674,896
Depósitos  ...................................  12 7 .38 8 .2 8 1,37 1__________________

164.708.973,001

AUMENTO QUE HA TENIDO E ST A  DEUDA 
HASTA I .*  DE JUNIO.

P o r giros.

Girado en pagarés á favor de particu
lares...........................................................  3.148 .452,852 \

Idem id. id. del Banco..................................... » f 4 .168.452,852
Idem letras id. de particulares.......................  » /
Idem id. id. del Banco. .   1.020.000 )

Anticipaciones.

Recibido en la Comisión de Hacien
da de España en el extranjero.. . . 3.996.838,689 |

Ingresado en Mayo, procedente de j 8 .943.018 ,322
la Caja general de Depósitos  4 .946.179,633 )______

177.820.444,175

DISMINUCION QUE HA TENIDO L A  MISMA 
DEUDA.

P o r giros.

Importe de los giros reco-íPagarés.. 3.752.454 \
gidos...................................... (L etras... 5.o58.33o 1

Anticipaciones. I/ i9-i37-728,499
Satisfecho por la Comisión de Ha- [

cienda de España en el extranjero. 3 .994.213 ,839  1
Devuelto á la Caja general de Depó- I

sitos en Mayo último. 6.332.730,607 /

Importa la Deuda flotante en i . # de Junio de 1868........... 158 .682.715 ,676

N o t a .  Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Direc
ción general de Contabilidad, resultaba en fin de Abril último á favor 
de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 4 .8 1 9 .655 ,933 .

Madrid 3o de Junio de 1868 . =  José González Breto.

DIRECCION G EN ERA L D E INSTRUCCION P Ú B L IC A .

PROPIEDAD L IT E R A R IA .

L i s t a  de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de 
M ayo anterior, en cumplimiento del tratado con Francia  sobre propiedad  
literaria .

l i b r o s .

En 3o .— Encyclopedie defam ille, por Firmin Didot freres, editores 6 im - 
presores. París. Tomo i.°  Jb.n 4 . 0, 476 páginas.

m ú s i c a .

En 4 .— Le prem ier jo u r  de bonheur, por Dennery, Cormon, D . J .  E .  
Auber y A. Bazille. Editor León Creudier. Impresor Michelct. París. En
4 .*  mayor, 23o páginas.

En 12 — L e  Service des chapelles, por J .  L .  Battmann. Editores Alfred 
Jkelmer y compañía. Impresor Michelet. París. En 4 .*  mayor, 96 pá
ginas .

En id — O Euvres de A .  Croise%. Editores Alfred Jkelmer y  compañía. 
Impresor Michelet. París. Doce tomos en folio, 8 páginas cada uno.

Madrid 6 de Junio de 1868. = E l  Director general, Cárlos María C o
ronado .

L i s t a  de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante e ¡  
mes anterior, en cumplimiento del tratado con Italia sobre propiedad  
litera ria .

En 2 8 .— Un maestro ed una cantante, por Lauro Rossi. Editores ¿ im 
presores Giudici e Strada. Torino. En folio, 48 páginas.

En id .— II cadetto di Guascogna, por R  Berninzone y S. A . Ferrari.. 
Editores é impresores Giudici e Strada. Torino. En folio, 35o páginas.

En id .— Catarina H ow ard , por G . Cencetti, E . Petrella y A. Baur. Edi
tores é impresores Giudici e Strada. Torino. En folio mayor, 344 páginas 
y un retrato.

En id .— Celinda, por D . Bolognese, E . Petrella y  A . Baur. Editores 6 
impresores Giudici e Strada Torino. En folio mayor, 218  paginas.

En id .— Don Carlos. Trascription, por Verdi y F . Listz. Editor é impre
sor Titus Ricardi. Milán. En folio, 14 páginas.

Madrid 8 de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general, Cárlos María Co
ronado .

D IRECCIO N G EN ERA L DE C O R R EO S.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta Id  
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Logroño 

y  Laguna de Cameros,
1 .* E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y  

vuelta desde Logroño á Villanueva da Cameros por Soto la correspondencia y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo eri su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y  recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

Si el servicio se hiciese en carruaje, este tendrá almacén independiente 
para la correspondencia.

2 . 1 La distancia de 46 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en seis horas 3o minutos, y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden- 
a sepan leer y  escribir*



6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Logroño.

10. E l contrato durará tres anos, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

í 1 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo  ̂ avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda proce.derse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase 
ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé aviso, si se aviene ú 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte ; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la linea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín oficial de la 
provincia de Logroño y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la provincia y Alcalde de Torrecilla de Cameros, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
18 de Julio próximo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de 

las doce de su mañana.
14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 724 escudos 

anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda'de esta suma.
1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 

viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Logroño ó en la subalterna 
de Rentas de Torrecilla, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 72 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado ; la cual , concluido el acto del remate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio, á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A  este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la qué conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Logroño

Laguna de Cameros y vice versa por el precio de.................escudos anuales,
»bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S . M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai Go
bierno .

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
do de media hora , perú solo entre los autores de ¡as propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos *

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3 . El rematante quedará sujeto á lo qué previene el art. 5 .°  del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1802,, si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 6 impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan» como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re

servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 17  de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general de Correos, José 
María Ródenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción del correo de ida y  vuelta entre la Administración 
de Medina del Campo y  la estación del ferro-carril.
1 . a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas veces al dia 

sea necesario, de ida y vuelta, desde la Administración de Medina del Campo 
á la estación del ferro-carril del mi.smd^punto, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, y ai empleado ó 
empleados del ramo que la acompañen.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser recorrida en el 
tiempo que fije el Administrador de Correos de Medina, correspondiendo al 
mismo también el señalar las horas de salida de los puntos extremos, cuyas 
horas y tiempo podrán alterarse según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos, y  á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia en la Administración y la estación , y á llevarla desde el coche al 
wagon-correo, destir ando al servicio carruajes decentes y con sitio indepen
diente para los paquetes que se le entreguen.

5 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Administración principal de Correos de Valla- 
dolid.

7 . a El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

8 .a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

9 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial dt la pro
vincia de Valladolid y por los demás medios acostumbrados , y tendrá lu
gar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcalde de Medina del Campo, 
asistidos de los Administradores de C orreos de los mismos puntos, el dia 4 
de Agosto próximo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las 
doce de su mañana.

10 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1 . 1 0 0  escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 1 .  Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Valladolid ó en la subal
terna de Rentas de Medina del Campo, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de n o  escudos en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, qu® 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

12 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad eo que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta rG pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste 
su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar 
él servicio que licita.

1 3 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

14 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo, cuantas veces al dia

»sea necesario, desde la Administración de Medina del Campo á la estación 
»del ferro-carril del mismo punto y vice versa por el precio de . . . .  escudos 
«anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó qué 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

i 5 Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

: i6. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

17 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorga-



miento y de dos copias simples, y  otra en el papel sellad® correspondientí 
para la Dirección general de Correos.

1 3 . Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasai 
sin prévio permiso del Gobierno.

19. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .°  del Rea! 
decreto de 27 de Febrero de iS 52 , si no cumpliese las condiciones que debs 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efectc 
en el término que se le señale.

20. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 17  de Junio de i 863 . = E l  Director general de Correos, José Ma
ría Ródenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Santa Ma
ría de Nieva y  Cuéllar.

1 .a E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta des
de Santa María de Nieva á Cuéllar por Navas de Oro la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes diigidos á cada pueblo y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destines.

2 /  La distancia de 3g kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en ocho horas y 3o minutos; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situarlas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Segovia.

5 . a Es condición indispensable que los conductores dé la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .a ^erá responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7.* S rá obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. *

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

q .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos 
de begovia.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres me«es ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podra subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la éppca en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pe'o si el número de las expe liciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase dd todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los i5  dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nuera línea que se adopte; en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

1 3 .  La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín oficial de la provin
cia de Segovia y  por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el 

Gobernador de dicha provincia y Alcaldes de Santa María de Nieva y Cuéllar, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 de 
Agosto próximo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las 
doce de su rmñana .

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.370  escudos 
anuales, no pudiendo--admitirse;proposición que exceda de esta suma.

í 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pre
viamente en la Tesorería de HacLnda pública de Segovia ó en cua'q fiera de 
las subalternas de Rentas de Santa María de Nieva y Cuéllar, como depen
dencias- d eU  Caja general de Depósitos, la suma de 1 G7 escudos'en me

tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado ; la cual , con-* 
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados , ménos la cor
respondiente al mejor postor , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Santa

»María de Nieva á CuMiar y vice versa por el precio de escudos anua-
»les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. ~

23 . E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .a del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no.cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se há- 
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 17  de Junio de 1868. = *  E l Director general de Correos, José 
María Ródenas.

DIRECCION G EN ERA L

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTAD O .

El dia ro de Agosto próximo, á las doce, se celebrará segunda subasta 
pública ante la Junta de Jefes de las minas del Estado en Riotinto para 
contratar el servicio de corta, pica, sierra y conducción de maderas y le
ñas en dichas nrnas durante el año económico de 1868 á 1869, con suje
ción al pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto en esta Dirección 
general é indicado punto de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados para el expresado servicio son los 
que se detallan en la condición 8 .a del pliego de subasta y aparecen en el 
anuncio inserto en la G a c e t a  fecha 7 de Mayo último.

El importe del servicio de que se trata ascenderá próximamente en todo 
el citado año económico á 800 escudos.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 40 escudos, y  én el du
plo para la definitiva, con arreglo á las condiciones 5 . a y  7 . a del pliego de 
subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas ál siguiente 

Modelo.

E l que suscribe, vecino de   enterado del pliego de condiciones para
contratar el servicio de corta, pica, sierra y conducción de maderas y leñas en 
las minas de Riotinto en todo el año económico de 1868 á 1869, se com
promete á tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones, por los pre
cios que sirven de tipos á esta subasta y con la bonificación de . . . .  por ca
da 100 escudos á la liquidación mensual que se practique para el abono de 
los devengos (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid í .* de Julio de 1868, = E 1 Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA  DEUDA PÚ B L IC A ,

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada t/tu-» 
los é inscripciones de amortizable de primera clase con carpetas números 685, 
698 á 701 ; de segunda interior con id. números 872 , 920 á 927, 929 y* 
93o, y de segunda exterior con id número 32 , se presentarán á hacer la 
entrega dv 1 metálico correspondiente en el término de 10 dias, pues de no 
verificarlo se entenderá que optan por la forma de conversión de qué trata 
el art. 2 .*  de la ley de 18 de A bril último.

Madrid i.*  de Julio de 1 868.— El Contador general, Miguel Alegre Dol*,—* 
V-. ® R. ° = E 1 Director general, Cabezas *



JU N TA  DE LA DEUDA PÚ BLICA .

SEC R E T A R ÍA . j

Estado demostrativo de los créditos liquidados y  reconocidos por la Ju n - ¡ 
ta de la Deuda pública por indemnización de los daños causados en la 
gu erra  civil, que con arreglo d la ley  de i 0 de Agosto de 1 85 1 , re 
glamento de 17 de Octubre siguiente y  R eal orden de 16 de M ar\o de ' 
i 852, se han mandado abonar por la misma, incluyéndose en certifica- j 
dones de liquidación del mes de M ayo del presente año. }

Cantidades liquidadas 
y reconocidas. 

IN T ER ESA D O S. —
Eses. M ils.

PROVINCIA DE CIU D AD -REA L.

Pueblo de A gudo.

D . Severo F .  Barranquero, . ............................. .. 385 ‘ 600

Pueblo de Santiago.

D . Juan Sáinz de Medina .................................................. 420

Pueblo de M oral de Calatrava.

D. Joaquín Nieto Giraldo..................., ............ . .................  1 .  5oq
Herederos de D. Pascual Nieto Giraldo................   9.546*250

Pueblo de Viso del M arqu és .

D . Ramón Pastor  . . . .  2.687*300

PROVINCIA DE CUENCA.

Pueblo de Olmeda del R e y .

D . Francisco Mora.................... ................................ . 170
D . Atanasio del Barrio........................................................  4.379*766
D . Miguel Ortega..................................................................  627*966
D . Julián Esquivias.............................    So5‘666
D . Cesáreo de Mora.............................   . .........  1 • 74 1
Doña Marta Valencia y D . Francisco Fernandez . . . .  1.9 4 5
D . Calixto Peñalver..............................................................  66*666

PROVINCIA* DE GU ADALAJARA.

Pueblo de Castilforte.

D. José María Izquierdo........................     . 528

Pueblo de M ojares .

D . Juan Pascual Romanillos  . . .  9^700
D . Tomás García  ..............................................  i 16*400

Pueblo de Peñalba de la S ie r r a .

D . Alfonso Serran o . ..............     . . .  445

PROVINCIA DE OVIEDO.

Pueblo de Villoría.

Dona Joaquina Miranda, ó sea sus herederos, y  á Don
José Castaño...............   168*400

PROVINCIA DE TOLEDO.

Pueblo de Corral de Alm aguer.

D» José María Medrano................................................... 2 .875*600

Pueblo de M ora.

D . Eladio Manzano.............................................. .. 4 .1 5 4

T o tal..................    32 .6 70 *114

Madrid 5 de Junio de i8 6 8 .= E l  Secretario , Gregorio Zapatería. =  
V .*  B .* = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.

JU N TA CO NSULTIVA DE LA  ARMADA.

E n  los anuncios publicados por esta Junta é insertos en la G a c e t a  de 
ayer se han advertido las siguientes equivocaciones:

En la plana 7, segunda columna, línea 49, donde dice: «insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 Marzo siguiente,» debe decir: «insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Mayo siguiente.»

En la plana 8, primera columna, línea 5o, donde dice: «de cabeza re
donda,» debe decir: «de cabeza reforzada.»

En la misma plana, segunda columna, línea 26, donde dice: «habrá de 
presentarse á cada arsenal,» debe decir: «habrá de concretarse á cada ar
senal.»

En la plana 9, primera columna, línea 69, donde dice: «Los precios de 
estos tres lotes,» debe decir: «Los precios de este tercer lote.»

ADMINISTRACION D E L CO RREO  C E N T R A L.

Desde el día 3 del corriente se establecen, durante la permanencia 
de S S . MM. en San Ildefonso, dos expediciones diarias entre esta corte y

aquel Real Sitio, saliendo de esta Administración á las ocho de la mañana y  
siete y 45 minutos de la tarde, y regresando á las ocho y i 5 minutos de la 
mañana y ocho y 5q minutos de la noche.

La correspondencia para el expresado Real Sitio debérá depositarse en 
los buzones situados en los estancos á las horas que están señaladas, y  en 
los de esta Central hasta las siete y 3o minutos de la mañana y siete de la 
tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Julio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Martin Botella. — 3

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia del Sr. D. Diego Zurita y  Negreté, último po
seedor legal del título de Marqués de Campo-Real, ó sus herederos, se les 
invita por el presente para que en el término más breve se personen en el 
Negociado de traslaciones de dominio de esta Administración, sita en la calle 
de Procuradores, núm. 2, cuarto principal, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne.

Madrid 3o de Junio de i868.=M anuel Cárlos Massip. 7879— 2

Ignorándose el domicilio de D. José Ruiz Bravo, maestro de postas que 
fué de Maqueda, se le cita por segunda vez y término de 10 dias para que 
se presente en esta Administración, Sección primera, á enterarse de un asun
to que le concierne; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3o de Junio de i868 .=M anuel C . Massip. 7&99

Sección 3 . a— Propiedades del Estado.

De doce á doce y media del dia 8 del actual se celebrará simultáneamen
te en esta Administración y en la Casa Consistorial de Alcalá de Henares ter
cera subasta para el arriendo de la segunda y tercera suerte del barranco del 
Lobo, enc’avado en la jurisdicción de dicha ciudad, por término de cuatro 
años y bajo el tipo nuevamente reducido á 1.20 6  escudos 400 milésimas.

El remate se efectuará por medio de pliego cerrado, al cual deberá 
acompañar la correspondiente carta de pago que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja de Depósitos ó bien en la Depositaría del Ayunta
miento de Alcalá la décima parte del tipo fijado para el remate.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo inserto al pié de 
este anuncio.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
en la Secretaría del Ayuntamiento de la expresada ciudad, donde podrán exa
minarle los que deseen tomar parte en la subasta.

Madrid i.°d e  Julio de 1868.= E l  Administrador, Manuel C. Massip.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , calle de.. . . ,  número , hace proposi
ción al arriendo de los pastos de las suertes segunda y tercera del barranco 
del Lobo, sitas en jurisdicción de Alcalá de Henares, por término de cuatro
anos, y ofrece la cantidad (en letra) escudos. . . .  milésimas anuales, con
exacta sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.) — 3

JUN TA PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA  DE MADRID.

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de este dia, núm. 176, el pliego de 
condiciones para la subasta de hilazas con destino á los talleres del Hospi
cio de esta corte, se anuncia al público que el remate tendrá lugar el martes 
28 de Julio próximo, á las dos de la tarde.

Madrid 24 de Junio de i8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

ALCALDÍA CO NSTITUCIO NAL D E C E E .

Se halla sin proveer en propiedad la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada actualmente con un escudo diario pagado de fondos municipales.

Los asprirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, documentadas en 
forma, dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cee 27 de Junio de 1868.= E 1 Alcalde, Joaquin Domínguez. = E 1  Secre
tario interino, Angel B. Carrera. y g2S 3

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE V ILLA R R U B IA  DE SA N TIA G O ,
PROVINCIA DÉ TOLEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa, dotada 
con el sueldo de 5oo escudos anuales. Su población consta de yooVecinos 
es muy saludable y  dista tres leguas de Aranjuez* *

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en debida forma 
al Sr. Presidente dj la corporación hasta el dia 20 de Julio próximo, en que 
termina el mes de la publicación en el Boletín oficial; advirtiendo serán pre
feridos los que se hallen adornados de los requisitos que prescribe la legisla
ción vigente.

Villarrubia de Santiago 28 de Junio de i8 6 8 ,= E l  Alcalde, Antonio Ma
ría Carrasco, 7878— 2



ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE L A  PROVINCIA DE M ÁLA GA.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á D . Juan Luis 
de Yusta, Comisionado subalterno que fue del antiguo partido de Velez en 
lósanos de 1806 á 1808, para que en el preciso término de nueve dias, con
tados desde el en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Administración, por sí ó 
por medio de persona competentemente autorizada que haga sus veces, á fin 
de oir cuanto tenga que exponer acerca de uñ alcance que le ha resultado del 
examen de las cuentas de consolidación rendidas por el mismo en el tiempo 
que desempeñó el citado cargo en la ciudid de Ronda.

Asimismo hago extensiva esta citación y emplazamiento á los hijos, he_ 
rederos y descendientes del Yusta, si este hubiera fallecido, como inmediato 
responsables, y contra los cuales ha de repetirse sucesivamente á falta de 
causante; apercibiéndoles que de no presentarse en el término prefijado se 
les seguirán los perjuicios á que dieren lugar.

Málaga 26 de Junio de 1868.= M . Alonso.

D. Isidoro de Benitoa, Oficial primero Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, de la que es Jefe el Sr. D . Manuel 
Alonso.

Certifico que según resulta del expediente de reintegro que se sigue por 
esta Administración contra D. Juan Luis Yusta, Comisionado subalterno de 
consolidación del antiguo partido de Ronda por los años de 1806 á 1808, por 
el alcance que ha aparecido del exámen de dichas cuentas, se han practicado 
varias diligencias para averiguar el paradero del interesado ó de sus hijos ó 
herederos; mas no habiéndose podido obtener noticias acerca del particu
lar, debe procederse y se procede con arreglo á lo que disponen los artículos 
124  y 125 y siguientes del reglamento para el cumplimiento de la ley orgá
nica del Tribunal de Cuentas del Reino respecto al modo de seguir los trá
mites contra responsables ausentes.

Y  para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, vi
sada por el S r . Administrador, en Málaga á 27 de Junio de i868 .=Isid o- 
ro de Benitoa. = V . °  B .°= A lo n so . 79°3

JU N TA  PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIM ARIA DE TO LED O .

Para llevar á efecto lo prevenido en el capítulo 2.*, tít. 6.® del réglamen 
to de 10 de Junio último, inserto en el Boletín oficial correspondiente al dia 
a 5, sobre creación de la Caja provincial de fondos de Instrucción prim aria , 
y  pueda esta Junta elevar oportunamente al Gobierno de S . M. la propuesta 
para el nombramiento de Depositario, según lo que prescribe la regla 24 de 
la Real órden de i 3 del expresado mes, la misma ha dispuesto hacerlo pú
blico por medio de este periódico ofl:ial, á fin de que los que intenten el des
empeño de dicho cargo dirijan sus solicitudes á la corporación hasta el dia 8 
inclusive del presente mes, dentro de cuyo plazo suministrará la Secretaría 
los datos necesarios para mayor conocimiento de los aspirantes.

Toledo i.°  de Julio de 18 6 8 .—  rd Gobernador, Presidente, José Francés 
d e A la iz a .= E l Secretario interino, Gregorio Martin. 7898

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, su fecha 26 de Junio 
último, refrendada por el infrascrito, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á reclamir ó tengan reclamaciones pendientes contra 
los bienes de lo que fué concurso de la señora Marquesa viuda de la Maú
lla, para que dentro del término de 3o dias las deduzcan; bajo apercibimiento 
que en otro caso, y á reserva de todo derecho, se entregará á las herederas 
de dicha señora la cantidad que á la órden de aquellas y á disposición de 
este Juzgado existe en la Caja general de Depósitos como caudal hereditario.

Madrid 2 de Julio de 1868— Acisclo Moya. P .— 7894

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, se suspende el remate de los bienes embargados 
por la sociedad titulada L a  Peninsular á D. Jáime Safont y Lluch, vecino 
de Barcelona, en los autos ejecutivos que sigue para cobro de lo que le 
adeuda, el cual estaba señalado para el 6 del corriente, con solo la excep
ción de los muebles existentes en Barcelona, tasados en 294 escudos, y el 
campo llamado de Santpere, en Vich, tasado en 2.082 escudos 55q milési
mas, que tendrá efecto en el dia, sitio y  hora anunciadas en la G a c e t a  del 
12 de Junio último.

Madrid 1 .®  de Julio de i868 .= N i:o lás de Motta, P .— 7895

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital , refrendada por 
el infrascrito Escribano sustituto del Doctor D. Mariano García Sancha, se 
sacan á la venta en pública subasta diferentes alhajas de oro, plata y pedre
ría, que han sido tasadas en la cantidad de 2.óo5 escudos 800 milésimas.

Para la celebración del remate se ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de Julio, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte; advirtiéndose que dichas 
alhajas se hallarán de manifiesto en el Real Monte de Piedad y en la calle de 
Relatores, núm. 12 , cuarto segundo.

Madrid 3o de Junio de i8 6 8 ,= E u seb io  Cereceda. P .— 7893

En virtud de providencia del Sr. D . Manuel de Sandoval y Robles, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano de 
actuaciones, se anuncia la venta en pública subasta de una décimasexta par
te de casa de la sita en la calle de Carretas, número 17  moderno y 3 i anti
guo, manzana 207, que comprende una superficie de 4.608 piés cuadrados, 
que toda ella ha sido retasada en la suma de 75.489 escudos 200 milésimas, 
á rebajar cargas; habiéndose señalado para celebrar el remate, en el que no- 
se admitirá postura que no cubra el precio de la retasa, el dia 3o de Julio 
próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia del Juz
gado, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz.

Madrid 3o de Junio de 1 8 6 8 .=  Salustiano García Muñoz.
P .— 7896

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, dictada por ante mí, se llama por segundo edicto y término de 
20 dias á los que se crean con derecho á los bienes del patronato y memoria 
que fundó en 1786 D. Juán Bautista Martínez Moscoso, quienes compare
cerán ante dicho Sr. Juez y por mi Escribanía dentro de dicho término, á 
contar desde esta fecha, á deducir las reclamaciones de que se crean asistidos.

Y  para conste se inserta el presente.
Madrid 3o de Junio de i8 6 8 .= E l  Escribano actuario, Juan Perea.

p .— 7897

Sentencia.— En la villa y  corte de Madrid, á 25 de Junio de 1868:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia, entre partes, de la una el Procurador D. Manuel Isarria y 
Soriano, en nombre de D. Simón Martin Fernandez; de otra el Procurador 
D. Miguel Perez y Mansilla, en representación de D. Angel Ijalba; y de otra 
los estrados de la Sala en rebeldía de D. José Joaquín Barail, todos vecinos 
de esta capital, sobre tercería de dominio á bienes embargados al último; 
siendo Ministro Ponente el S r. D. Joaquin José Cervino:

Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho que contiene la sen
tencia apelada que dictó el Juez de primera instancia del distrito de la Au ■ 
diencia en 1 3 de Diciembre del año último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas de esta 
instancia la mencionada sentencia apelada, por la que se absolvió á D. An
gel Ijalba de la demanda de tercería de dominio propuesta á nombre de Don 
Simón Martin, imponiendo á este perpétuo silencio acerca de ella, condenán
dole en las costas, y no haber lugar á lo pretendido por parte del D . Simón 
en el otrosí de su escrito de alegato, folio 98.

Y  publíquese esta sentencia en la G a c e t a  y Boletín de esta corte, según 
previene el art. 1 . 1 91  de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =Lórenzo Cobo de la 
Torre.r=Joaquin José Cervino .=Francisco Fernandez N ?grete.=Luis Váz
quez Mondragon.

Publicación.=La precedente sentencia fué publicada por el Sr. D. Joa
quin José Cervino, Ministro Ponente en los autos y  Magistrado de la Sala 
tercera, cuando esta celebraba sesión pública hoy 26 de Junio de 1868, de 
que certifico.=José Cózzer.

Es copia de su original á que me remito y de que certifico yo el infrascri
to Escribano de Camarade S . M. la Reina en la Audiencia territorial de 
esta capital.

Y  para que conste y se inserte en la G a c e t a , pongo la presente con la 
remisión necesaria, que firmo en Madrid á i . °  de Julio de i8 6 8 .= Jo sé  
Cózzer. P .— 7922

En virtud de providencia del S r . D. Ramón Diaz Delgado, Juez de paz 
é interino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, au
torizada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita y llama por término de nue
ve dias á D. Manuel Infante y González, hijo de D. Juan y Doña Ramona, 
natural de Cartagena, soltero, de 54 años de edad, Profesor de Pintura y 
Agente de negocios, que ha vivido en la calle de San Cristóbal, núm. 2, 
cuarto segundo, á fin de que dentro de dicho término se presente en la au
diencia de S . S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, 
con objeto de practicar una diligencia acordada en la causa que contra el mis
mo se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 7806

Por el presente yen  virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Fran
cisco González Rodríguez, que vivió en el barrio del Sur, para que dentro 
de nueve dias que por único plazo se le señala comparezca en la audiencia 
de dicho señor, sita en la calle de la Union*, núm. 6, bajo, de diez de la ma
ñana á dos de la tarde, á practicar una diligencia como testigo en causa que 
se sigue contra Pantaleon Higueras Porrero por hurto; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. \ 7807

En virtud de providencia del S r . D. Manuel de Sandoval y Robles, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, se convoca á una junta general de acree
dores del concurso voluntario de D. Isidoro Carmona para el nombramiento 
de síndicos, cuyo acto tendrá lugar el dia 8 de Julio próximo venidero, á 
la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de 
la Territorial. Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los interesados.

Madrid i 5 de Junio de i8 6 8 .= ;E l Escribano actuario, Antonio García.
7826



D. Diego de Oleína Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de 
esta villa de Ponferrada y  su partido.

Hago saber por este último edicto que el Registrador de la Propiedad 
D. Cipriano Rico ha cesado en el desempeño del cargo del de este partido.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que deducir contra di
cho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en 
el término de seis m eses.

Dado en Ponferrada á 23 de Junio de i8 6 8 .= D ie g o  de O le ín a .= P o r su 
mandado, Faustino Mato. 7824

D r . D , Manuel Sainz de Prado, Canónigo doctoral de ésta Santa igle
sia Catedral, Predicador honorario de S .  M . y  Teniente Vicario general 
castrense de este Obsípado, que de serlo y  estar en el ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Notario da fe.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. José Pastor 
y Muñoz, Subteniente de Carabineros del Reino, y  á Doña María Martin y  
Bonet, contra quienes estoy procediendo en averiguación de las circunstan
cias que mediaron en el matrimonio que se dice contraído entre ámbos en 
el pueblo de Partearroyo, para que dentro de nueve dias, que corren desde 
este de la fecha, comparezcan personalmente en esta Subdelegacion á defen
derse de los cargos que se les hacen; y  si así lo hicieren les oiré y  guardaré 
justicia en lo que la tuvieren, y no haciéndolo sustanciaré y  determinaré la 
causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias en 
los estrados de esta Audiencia y  les parará todo el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Santander á f  de Junio de 18 6 8 , = M a n u e l Sainz de Prado.
7823

D . Manuel de Sandoval y  Robles, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte y  Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la misma.

A  las Autoridades civiles y  militares, Guardia civil y  rural hago saber 
que en el Juzgado de mi cargo y  por testimonio del infrascrito se ha segui
do causa criminal de oficio contra Juan Feito Antón, natural de Brañamana, 
soltero, carbonero, de 23 años de edad, procesado por falsificación y  otros 
delitos; en cuya causa, que pende en la Audiencia del territorio, se ha dis
puesto la prisión del acusado, la cual no ha podido ejecutarse por su ausen
cia; en su virtud se publica el presente c«n el fin de que donch quiera que 
sea habido el mencionado Juan Feito Antón, se proceda á su captura y  sea 
puesto á mi disposición.

Dado en Madrid á 22 de Junio de 18 6 8 .— Manuel de Sandoval. = P o r  su
mandado, Francisco de Paula M orales. 7822

D . José Antonio de la Cam pa, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por tercer edicto y  término de tres 
dias á D . Pablo Nogués, para que se presente en este Juzgado á prestar in
dagatoria en causa sobre complicidad en conspiración contra el órden público 
y  seguridad interior del Estado; pues pasado aquel plazo sin comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 2 3 de Junio de i8 6 8 ,= ;Jo s é  Antonio de la Cam pa. = D e  su 
órden, T em ás Lorb és. 78 2 1

D . José Marenco y  Gualter, Alférez de navio de la Armada nacional y  de
la dotación de la corbeta Villa de Bilbao,

Habiéndose ausentado de este buque en Barcelona José Expósito Herre
ra, marinero ordinario de primera clase de la dotación de esta corbeta, á 
quien estoy procesando por haber maltratado de obra á un oficial de mar; 
usando de la jurisdicción que me concede S . M. en sus Reales Ordenanzas en 
estos casos, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho 
José  Expósito Herrera, señalándole este buque, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 3o días, que se cuentan desde el de la 
fecha, ¿  dar sus descargos y  defensas; y  de no comparecer en el referido pla
zo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guer
ra ordinario por el delito que merezca pena más grave entre el de deserción 
y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y  otra pena, sin m ás lla
marle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S . M .

A bordo de la expresada, bahía de Cádiz á 19 de Junio  de i 8 6 8 .= J o s é  
M arenco. = P e r  su mandado, el Escribano, José Revueltas# 7786

V icaria eclesiástica de Madrid y  su partido.— Por providencia del S r .  T e 
niente Vicario eclesiástico, fecha 20 del actual, se cita á Juan García y  Pablo 
García, abuelo paterno el primero y  materno el segundo de Mauricio G ar
cía y  García, natural de esta corte, de 2 3 años de edad, y  á José de Rivas y  
Fáusto  Coronado, abuelo paterno él primero y materno el segundo de F e li
pa R ivas Coronado, también natural de esta corte y de 2 3 años de edad, 
para que en él término de 10  días, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan en este Tribunal y  oficio del infrascrito Notario á 
prestar ó negar á sus nietos el consejo que necesitan para el matrimonio que*- 
intentan contraer; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin 
comparecer se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 2 5 de Junio  de 18 6 8 .— Licenciado Juan M oreno. 7798

D. Quintín Azaña, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá la 
Real y  pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Camacbo y  M arqués, 
natural y  vecino de la villa de Alcaudete, contra quien en dicho mi Juzgado 
se sigue causa criminal de oficio por atribuírsete ser autor del hurto de 47 ca
bezas de ganado lanar de la propiedad de D . Francisco de Paula Alejandre, 
para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad en el improrogable 
término de 3o dias, á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento que de no

presentarse en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía y  los autos y  
diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que 
si se hiciesen en su persona. Y  para que no pueda alegar ignorancia, se fija el 
presente.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 2 5 de Junio de 1868. = Q u in tm  
Azaña. =z=Por mandado de S S . ,  Valeriano del Castillo y Oria. 7809

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Barbasú o.

Por el presente tercer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á Vicente 
Rem iso, natural de Segura, para que en el término de nueve dias se presente 
ante mi Autoridad ó en la cárcel de esta capital de partido, á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
robo en la ermita de Nuestra Señora del Socorro, término de Coscojuela; que 
haciéndolo así se le oirá y administrará justicia, y  en otro caso se seguirá la 
causa en rebeldía, entendiéndose las diligencias concernientes al mismo coa 
los estrados del Juzgado

Y  para que no puela alegar ignorancia, pongo el presénte en Barbastro 
á 26 de Junio de 1868 = M ig u e l Fernandez de Castro = P o r  mandado 
de S .  S . ,  Pelegrin Fernandez. 7 8 10

D. Servando Fernandez Victorio y  Arm as, Juez de primera instancia 
del partido de Ginzo de Lim ia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo ¿ Sebastiana Caseiro, vecina de 
Rairiz de Veiga, para que en el preciso término de 3o dias se presente en 
la cárcel pública de este partido con objeto de sufrir en la misma 75 dias 
de prisión correccional por sustitución y  apiem io de la multa é indemniza
ción á que fué condenada por Real sentencia ejecutoria dictada en causa que 
se le formó y á Manuela Santana por lesiones recíprocas. Al pr pió úempo 
exhorto á todas las Autoridades civiles y mil tares, para que donde quiera 
que sea habida la Sebastiana sea detenida y conducida con segundad a este 
Juzgado con dicho objeto

Ginzo de Lim ia 17  de Junio de i8 6 8 .= S e rv a n d o  Fernandez V icto- 
rio . = D e  su órden, Francisco Cadórniga. 7774

D . Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia del partido de
L a  Bañeza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Felipe Carracedo, 
álias Rizo, natural de San Estéban de Nogales y sujeto á la vigilancia de la 
Autoridad local de Benavente, de donde se ha ausentado, como cumplido del 
presidio de Valladolid, y  contra el que estoy procediendo criminalmente 
como presunto reo en la causa de homicidio y robo de Manuel T eruelo, v e 
cino de Torneros de la Valderia, perpetrado el 1 5 de A bril último en el 
monte de Castro Calbon y  valle de las Cañas, propio del Excm o. Sr D u 
que de Uceda, para que dentro de nueve dias, que corren desde la inserción 
del presente en la G a c e t a , comparezca en mi Juzgado ó en la cárcel pública 
del partido a rendir indagatoria respecto á los hechos que la causa entraña, 
oyéndole en justicia S; asi lo hiciese, pues que en otro caso se sustanciará 
la causa én su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados y  parándole el perjuicio que haya lugar. Y  sin perjuicio se en
carga á todas las Autoridades, agentes y  dependientes de la misma, procuren 
su captura, poniéndole á disposición de este Juzgado

Dado en La Bañeza á 22 de Junio de rS 68.= G re g o rio  Martínez Cepeda. =
Por su mandado, Mateo María de las Heras. 7 7 7 5

En causa criminal de oficio seguida en este Juzgado de primera instancia 
sobre desaparición de D Félix Saiz, Alcalde del pueblo de Boniches, se ha 
dictado providencia mandando publicar este hecho por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , con las señas que se expresan á continuación, á fin de que, si fuese 
habido el citado Saiz, se dé aviso por las Autoridades competentes y  se pon
ga á disposición de este Juzgado.

Cañete 22 de Junio de ib 6 8 .= M a rt in  Aquino.
Senas de D. F é lix  Sai%.

Cincuenta años de edad, bajo de estatura, pelo cañó, ojos celestes, cara 
y  boca regulares, barba id .;  padece de los o jos. Viste chaqueta, chaleco y  
calzones de cordellate negro, faja negra, calcetas blancas y  som brero chato.

7782

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, se hace saber que en 12  de Mayo de 1860 fa
lleció en esta corte, sin testar, María de los Dolores López, soltera, de 35 
años de edad, natural de Cuenca, hija de Francisco y de Ana Maria de Alar- 
con, difuntos; y en su consecuencia se cita y llama á los que se crean con de
recho á heredarla, para que en el término de 20 dias que como segundo y 
último se señala comparezcan en dicho Juzgado á deducir las acciones de que 
se crean asistidos; advirtiéndose que ya se ha presentado solicitando la decla
ración de heredero de la M aría de los Dolores López su sobrino carnal José  
López Veíasco.

Madrid 24 de Junio  de 1868 = P o r  sustitución del Sr. Sancha, Eusebio 
Cereceda. 7 78 1

Por el presente y en virtud de providencia del S r .  D Alejandro Benito y 
A vila, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano D. Venancio Orche, se cita, llama y emplaza por s e 
gunda vez y término de nueve dias á Fernando Fernandez, camarero que 
ha sido en el hotel Americano, calle de Preciados, núm . 1 , cuarto segundo, 
para que dentro de dicho término se presente en el referido Juzgado ó en 

i la cárcel de V illa  á responder á los cargos que le resultan en la causa cri-



XXiinal que contra el mismo se instruye por robo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde 
y  contumaz. 7793

D. Leonardo Casanora, Juez de primera instancia de la Puebla de Tribes 
y  su partido

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se 
instruye causa criminal sobre la desaparición de Juan Vasallo y Armesto, 
hijo de Francisco, natural de Bretelo y vecino de la casa de la Riqueirina de 
Bozquismado, parroquia de San Martin de Casteligo, Ayuntamiento de 
Chandreja de Queija, en este partido, casado con Joaquina Alvarez, con sos
pechas de haber sido muerto violentamente; en cuya causa por auto de 
esta fecha acordé no solo hacer pública la desaparición del Juan Vasallo, 
sino también exhortar, como lo hago por este medio, á todas las Autori
dades civiles y militares, incluso la Guardia civil y rural, para que adqui
riendo cualquier dato sobre la existencia ó muerte de aquel, se sirvan parti
ciparlo á este Juzgado, con cuyo objeto se insertan á continuación sus sé- 
ñas personales

Puebla de Tribes 22 dé Junio de i868.=Leonardo C asan ova.=P ór man
dado del S r . Juez, Camilo Rodríguez.

Señas personales de Juan Vasallo.

Estatura alta, edad 44 años, pelo, ojos y cejas castaños, frente regular, 
nariz afilada, cara larga, barba poco poblada, color trigueño claro. Vestía 
pantalón de .lana cruda del país, vulgo burel; chaleco de paño azul; zapatos 
de becerro, hechura del país; sombrero bajo de copa, ala color de tabaco, y  
capa de Riaza. Al ausentarse fué sin chaqueta. 7792

D. Valentín Valpuesta, Juez de primera instancia de la ciudad de Caste
llón de la Plana y su partido

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y  emplazo á Bautista 
Sánchez Peris, Ramón Moreno y Fúster, Asencio Millan Grau y Vicente 
Monfcrt Chordi, vecinos de Valencia, para que dentro de nueve dias se pre
senten en las cárceles de este partido para oirles en la causa sobre falsa sus
titución de Pascual  Gallego y Chordi; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar

Dado en Castellón á 2 3 de Junio de 1868. =Valentin V alpuésta.=Por 
mandado de S . S . ,  Teodoro Pastor. 7791

D . Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instancia de la villa 
de Právia y su partido.

Hago saber que en los autos de concurso de acreedores que en este Ju z
gado promovió D. Antonio Fernandez, del valle de Rubiano, concejo de 
Grado, acordé poner en la segunda pieza testimonio literal de las deudas 
presentadas por el deudor ó concursado, y convocar á junta general para el 
examen de créditos que en ella constan reclamados, haciendo dicha convo
catoria conforme á lo dispuesto en los artículos 5o8 y 509 de la ley de En
juiciamiento civil, debiendo aquella tener lugar á los 3o dias de la publicación 
de este anuncio.

En su consecuencia, se inserta el presente para que llegue á conocimien
to de los interesados en el concurso y puedan acudir á dicha junta.

Dado en la villa de Právia á 22 de Junio de 1868.— Juan Bautista Alonso 
y Ju la r .= P o r su mandado, Celestino Castrillon. 779°

_  PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

La Gaceta de la Alemania del Norte rectifica la noticia 
publicada por el Memorial diplomático, según el cual Prusia 
habia manifestado el deseo de conservar una actitud expectante 
en la cuestión de Servia. La Gaceta añade que acerca de este 
asunto existe completo acuerdo entre las grandes Potencias.

Un telégrama de Roma, expedido el 29 de Junio, anuncia 
que M. de Sartiges ha recibido de Florencia y entregado en el 
Tesoro pontificio la cantidad de 3 millones , enviada por el 
Gobierno italiano á cuenta de la parte de intereses correspon
d ien te  á la TJenda de la S an ta  Sede

En la sesión de la Cámara de los Comunes celebrada el 28 
de Junio anunció M. Disraeli que el dia 2 sometería á la deli
beración de la Cámara un voto de gracias en favor de las tropas 
expedicionarias de Abisinia. En la Cámara de los Lores con
tinuaba la discusión relativa á la iglesia de Irlanda.

E l General Napier, procedente de Abisinia, con su Estado 
Mayor, salió el dia 3o de Junio de Marsella en dirección á
K Q r í c  i r  T  X n / ^ 1 * Ú IP

Según noticias telegráficas de Constantinopla, fecha 29 de
Ju n io , f a l l pr in  e 1 d i a  a n t e r i o r  M p h p m p f - A 1 t - R a \á

El Príncipe Napoleón ha visitado al Virey de Egipto y 
asistido á un banquete en la Embajada de Francia con 
Fuad-Bajá. El Príncipe se hospeda en el kiosko que se le ha- j 
bia preparado de órden del Sultán, |

INTERIOR.

MADRID.— Acaba de imprimirse, con el título dé Manual de las Seccio+
nes de Orden público, una colección de leyes, Reales decretos, órdenes é 
instrucciones referentes á la vigilancia pública, cuyo autor, D. Casto Gon
zález y Rodriguez, ha obtenido para publicarla una Real órden de autoriza
ción, expedida por el Ministerio de la Gobernación, en la cual se menciona 
con elogio el celo y laboriosidad del autor del Manual que anunciamos, obra 
de grande utilidad para los Ayuntamientos, Inspecciones de vigilancia, Sec
ciones de Orden público y todos los dependientes del ramo. Además de las 
disposiciones legislativas referentes al objeto de este libro, contiene un apén
dice notable en que se dan reglas muy acertadas para conservar y  archivar 
en las oficinas provinciales de vigilancia los documentos pertenecientes á las 
mismas.

Se vende á 20 rs. cada ejemplar en la calle de la Bola, núm, 1 1 ,  prin
cipal izquierda.

   E l limo, S r . D. José Fernandez Espino, Director general de Instruc
ción pública, conferirá la investidura de Doctor en la Facultad de Ciencias, 
Sección de exactas, á D. Luís García y  González, hoy á la una de la tarde, 
en el Paraninfo de la Universidad Central. Le presentará al Cláustro el Doc
tor D . Emilio Ruiz de Salazar y Usategui, Profesor auxiliar de la misma Fa
cultad.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA IB ÉR IC A  D E  R IE G O S .— EN E L  SORTEO C E L E  - 
brado el 1.® del actual para la amortización de 22 obligaciones dé esta com
pañía correspondientes á la primera série, ha tocado la suerte á los núme
ros siguientes :

4 .0 18 , 3 .5 7 9 ,9 .4 7 2 , 6.690, 8 .79 2 , 5.959, 5.996, 8 .348 , 4 .55 9 , 
10.098, 7<5 i 1, 7 .14 1 ,  2 . 1 2 3 , 7 .7 3 1 , 2.208, 4.859, 5.285, 10 .227, 9 .8 85 , 
9 .13 9 , i o . 3o5 y 2 .3 34 .

Lo qué se anuncia á fin de que los poseedores de las obligaciones cuyos 
números han obtenido la suerte las presenten con las correspondientes fac
turas en las oficinas de la compañía, calle de la Reina, núm. 8 duplicado, 
cuarto principal, para percibir su valor nominal é intereses vencidos.

Madrid 2 de Julio dé i8 6 8 .= E i Director gerente, Juan Bell.
P— 7926

CONSEJO DE INCAUTACION Y  ADMINISTRACION O FICIAL 
del ferro-carril de Isabel II — Este Consejo ha acordado admitir proposicio
nes en pliegos cerrados, hasta el dia i 5 de Julio próximo, para el suministro 
durante un año del combustible necesario para el servicio de las máquinas, 
locomotoras y talleres de la línea, en las cantidades y proporciones si
guientes:

í .200 toneladas de hulla inglesa.
1 .2 0 0  id, de hulla española.
2.400 id. de aglomerados españoles (briquets).
No se admitirá ninguna proposición que exceda de los tipos siguientes:

90 rs. la tonelada de hu la inglesa, puesta libre de todo gasto en el 
muelle de Santander.

60 rs . la de hulla española, puesta en cualquiera de las estaciones de 
Alar, Quintanilla ó Reinosa.

100 rs. la de aglomerados españoles, en cualquiera de las tres estacio
nes indicadas.

La adjudicación al mejor postor se verificará á las doce de la mañana 
del referido dia i 5 de Julio, en las oficinas del Consejo, sitas en esta corte, 
calle de Alcalá, núm. 12 , segundo, en las cuales, así como también en las 
de la línea de Santander, se hallará de manifiesto el pliego de condiciones á 
que deberán someterse los proponentes.

Madrid 2 5 de Junio de i8 6 8 .= E l  Presidente, Estéban Garrido.
P .— 7785— 1

VENTA DE F IN C A S .— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE  E F E C - 
tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. Su precio y  
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r . D. Luis González Mar
tínez, Espoz y  Mina, i 3, principal, todos los dias no feriados, de ocho de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dicho señor tiene instrucciones para concertar la venta.
6$ $ 5— 22

 ̂ GUIA D E L  ESTAD O  EC LE SIA ST IC O  D E  ESPA Ñ A  P A R A  E L  
año de 1868.— Este libro contiene la cronología de los Sumos Pontífices 
que han gobernado la Iglesia de Jesucristo; el personal del Clero de la Real 
Capilla, del Clero catedral y  colegial de España en fin de 1867; el personal 
de los Tribunales eclesiásticos y de los Seminarios conciliares; el estado de 
los conventos; el resúmen de la estadística personal del Clero secular y re
cular, y un índice de las disposiciones legales promulgadas sobre negocios 
eclesiásticos desde la ratificación del Concordato en i 85i .

Se vende en esta corte en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
:alle Ancha de San Bernardo, y en la librería de D. A. San Martin, Puerta 
del Sol, al precio de 14  rs. en rústica. En provincias en casa de los Admf* 
fistradores económicos de las Diócesis, i» i t  rs. en rústica•



S A N T O S  D E L  DIA.

San  T r i f on  y  com pañeros m ártires  ; San Ja cin to , m á rtir , 
y  San E lio d o r o f O bispo.

Cuarenta H oras en la iglesia de las D escalzas R ea les.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 2 de Julio de 1868.

Barómetro t e mperatura  en Direccion
GRADOS

Hora s . reducido á o° ^ ^  del es tado  db l  cíelo
en milímetros Rcanmun * ' Tiento.

6 de la m . 704,02 12*,8 16o,o N ................  Despejado.
9 de la m .  704,64 18o,6 23#,2  ;N. E . . » .  Celajes.

12 del dia...  704,13 22*,2 27o,7 fS .  S .  O. Idem y  nubes.
3 de la t . . .  703,21 24°,3 3o*,4 O .  N. O .  Nubes.
6 de la t . . .  703,62 22 ',5  28’, 1 N. O . . . . !  Idem.
9 de la n ..  705,96 17*,3 2 1o,6 §N............... Idem ; relámpf.

Temperatura máxima del dia   j 25°,2 3 i \ 5
Temperatura máxima al s o l .    .)  3 i °,6 39*,5
Temperatura mínima del d i a .  ......................................... „ * .  j 12o, 2 i 5*,2

Evaporación en las 24 horas.......................................  5,8  milímetros.
Lluvia en id. id ..................................................   »

despach os  telegráficos  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atm osférico á ¡as nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 2 de Julio de 1868.

| Altura T em -í barométri-peratura en Dirección Fuerza E stad o
LOCALIDADES. “ á f  ? 8rad.°s del del E *U d °  del*nivel del centesima-

mar en mi- les. v ien to ; viento. delcielo. mar.
límetros.

B i l b a o . . . . . . .  762,9 21 ,4  N. O , . . .  B r i s a . . Cubierto .. . Tranq.
O v ied o    762:9 21,0 N. E . . .  I d e m . . Casi cub.0.. »
C o r u ñ a . . . . . .  758,5  21,8 N. O , . . .  Idem ..  Despejado.. Bella.
S a n t i a g o . . . . .  761,2 21,7  |N. E , . . .  Id e m .. Cási desp.V »
O porto   761,8 20,1 ¡ S . O . . . .  Idem..  Cubierto. . .  Bella.
Lisboa    761.9  20,1 ; O . S .  O, Idem.. Idem  &
B a d a j o z . . . . . .  753,9 28,0 S. O . . . .  Idem.. N u b o s o . . . .  »
San Fern.° á 7 762,9 22,1 , 0 .............. Idem.. Idem Picada.
Sevilla. . . . . .  • 761,6  26,2 S ............... Idem ..  Nubes  »
T a r i fa    761,2 22,1 Variable Idem..  C u b ie rto .. .  Tranq.
G r a n a d a . . . , .  762,7 21,5 ¡S .  O , . . .  Idem.. Despejado..,  »
Alicante   7^9?1 3 2,2 S .  O . . . .  Calma. Algs.nubes. Calma.
M u rcia . . . . . .  • » » » » » »
V alencia  j 759,4 28,0 N. E . . . .  Calma. Despejado.. »
B a r c e l o n a . . . . )  758,2  24,7 S .  O . . . .  Viento. Nubes Tranq.
Z a r a g o z a . . . . . )  756,2  20,5 N. O . . . .  V.° fte. Idem  »
S o r i a . . . . . . . .  í 7^6,7 17,4 ;N. E . . . .  B risa ..  Despejado.. »
Búrgos .v, , . . .  j 705,8 16,1 N. E . . . .  Idem ..  I d e m . , . . . ,  »
Valladolid, j 762,8 17,6 N. E . . . .  Viento. Idem  »
S a la m a n c a . . . .?  761,8 18,0 S. E ’. . . .  B risa ..  Nubes  »
Madrid . . . . . .  7^9,2 23,2  ^N. E . . . .  I d e m ..  Celajes. . . .  »
C iud ad -R eal. .  761,2 24,0 O ..............Viento. Despejado.. »
A lb a c ete ,   758,6 21,8 [O. S .  O. V .° fte .  Nubes  «
B r e s t á 7 . a . , .  767,2 17,8 j N . E . . . .  B r is* . ,  Despejado.. Bella.
Bayona i d . . . .  767,0 19,0 ¡ O . . . . . . .  Calma I d e m . . . . . .  G. cal.*
Gette id  761,0 25 ,o N. O . .  . B risa . .  Idem Idem.
Marsella i d . . . .  755,6 20,2 N. O . . . .  Idem . ídem. « . . . .  Calma.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM I E N T O  D E M AD RID .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrio! munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S  PU E R TA S EN E L  DIA DE H ÓT.

2.895 arrobas de trigo.
4.832 idem de harina.
6.744 idem de carbón.

163 vacas, que componen 60.540 libras de peso.
598 cameros, que hacen 13.891 libras de id.
I2i corderos, que hacen 3.274 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,600 á 4 escudos fanega.
Idem añeja, á 4,700 escudos fanega.

T rigo vendido..............................   .1.845 fanegas.
Precio medio...................................  8,838  escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Julio de 1868.— El Alcalde-Corregidor, ei Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D É  M A D R ID .

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l  2 de J u lio  de 1 8 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo  consolidado, publicado, sin cupón, 33-65 y 70; á plazo, 
33-8 o fin cor. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, sin cupón, 37-00 d.
Idem del 3 por lo o  diferido, id., sin cupón, 32-35 p.
Deuda de) persona). publicado , 27-00.
Billete* hipotecarios ¿e Bsi;co d< bspaña, id., sin cupón, 98-90 y 98-25.
Idem id. de la segunda série, id ., sin cupón, 92-00, 91-90 y 92-00.
Acciones de carreteras genera les, 6 por 100 anual, emisión de I .* d e  A bril de 

í 85o, de á 4.000 rs ., no publicado, 83- 5o p .
Idem id. de á 2.000 rs., id., 93-5o d.
Idem id. de i .°  de Junio de 185 1, de á 2.000 rs., id., 9Í-00 d.
Idem id. de 3 i de A gosto  de 1852, de á 2.000 n i d  , 78-50 d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855 , de á 2.000 rs., id., 78-00.
Idem id. de i .°  de Julio de 183 6 , de á 2.000 rs. , id., sin cupón, 70 00 d.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de l 85 8 , de á 2.000 rs ., id., sin cupón, 

70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de i  I.000 rs., 8 por lo o  snual, id., sin cupón, 

9 9 « 5 o  d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, sin cupón, 
65-oo.

Idem id. nuevas, dea 2.000rs., id., sin cupón, 64-00.
Idem id. de á 20.000 rs, no publicado, sin cupón, 64-25 p.
Idemid. nuevas, de á 20.000 r s . , id., s n cupón, 66-70.
Acciones del Banco de España, id., i43-5o d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 d.
París á 8 dias v ista , 5-20 d.

PLAZAS DEL REINO *

D año. B en éficio . D año. B eneficio.

A lb a ce te   1 '2 » L u g o   3/4 1 »
A lic a n te   p ar. » M álaga .................  1 1/2 »
A lm e r ía ..................  1/2 » M u r c ia ................. p a rd . »
A v i l a ...................... 1/2 » O r e n s e . .   par. R
B adajoz . » 3 /8  O v ie d o   » ¡j 1/2
B a r c e l o n a . . . . .  » 1/8 P a le n c ia    p ar. ¡ »
B ilb a o .................. par. » P a m p lo n a   T/ 4  \ ®
B ú r g o s ...................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r. \ »
C á c e r e s .. . . . .  . 1/2 » S a l a m a n c a . . . .  3/4 \ »
C á d iz ........................  » 1/8 d. San S e b a s t ia n .. » j 1/2
C astelló n   par. 0 S an tan d er............ » 1/2
Ciudad R e a l . . .  par » S a n tia g o   1/4 | »
C ó r d o b a . . . . . .  » 1/8 p . S e g o v ia . . . . . . .  p a r . \ »
C o r u ñ a    1 / 4 P . » S e v illa   p a r . jj »
C u e n c a   í/ 2  » S o r ia   » ( 9
G e r o n a   p ar. » T a r r a g o n a . . . . ,  p a r. | d

G ran ad a   p a rd . ! » T e r u e l .................  p a r d . '  »
G u adalajara . . . par. • » T o le d o ................. p a r. j »
H u e lv a ................  1 /4 ! » V a le n c ia   p a r. j  »
H uesca.....................   » j 1/4  V a lla d o lid   1/4 p. } »
Jaén ......................... p ar. j » V i t o r ia ................. p a r . i »
L e ó n .    p ar. j » Z a m o ra    1/2 p .  »
L é r id a . .   p ar. \ » Z a ra g o za    p a r . ¡ n
L o g r o ñ o   1/4 p . ; » ¡

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 3o de Junio. — Consolidados , 94 3/4 i  7/8.
París 3o de Junio.—3 por 100 7o -5o .— Exterior español 3g 1/4.

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e  P a ü l . — {T eatro de veran o .)— H oy, á las nueve de la n och e.— E l ju
guete en un acto M i p a re  bene.— J uegos de p r e s tid ig ita d o r — L a  zarzuela en un acto 
Una v ie ja . — E l baile cóm ico La mascarada p a risien se.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H o y , á las nueve de la n och e.— Gran función
de ejercicios ecuestres y  gim násticos.

O r c o  d e  P r i c e . —  H oy , á la s  n u ev e de la n o c h e .— V a ria d a  fun ció n  de e je r c ic io s  
ecuestres, gim násticos, cóm icos, de e q u ilib r io s , cab allo s  am a estra d os e tc .,  e jecu tá n d o 
se los tres trapecios.— L e  petít BLndín.


